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(Comunicaciones)

COMISIèN

Tipo de cambio del euro (Î)

19 de marzo de 1999

(1999/C 77/01)

1 euro = 7,4315 coronas danesas

= 321,55 dracmas griegas

= 8,937 coronas suecas

= 0,6708 libras esterlinas

= 1,0915 dölares estadounidenses

= 1,6543 dölares canadienses

= 127,99 yenes japoneses

= 1,5986 francos suizos

= 8,4515 coronas noruegas

= 78,48235 coronas islandesasØ(Ï)

= 1,7316 dölares australianos

= 2,0521 dölares neozelandeses

= 6,79104 rands sudafricanosØ(Ï)

(Î)ÙFuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.

(Ï) Fuente: Comisiön.
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Comunicaciön de la Comisiön a tenor del apartado 3 del artòculo 19 del Reglamento no 17 del
Consejo relativa al asunto IV/37.130 — Farland Network

(1999/C 77/02)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

A. INTRODUCCIèN

El 2 de julio de 1998, la Comisiön recibiö, con arreglo a
lo dispuesto en el artòculo 4 del Reglamento no 17 del
ConsejoØ(Î), la notificaciön de un conjunto de acuerdos
relativos a la creaciön y explotaciön de una red paneuro-
pea de telecomunicaciones. Las partes notificantes son
British Telecommunications plc, Sunrise Communica-
tions AG, Telfort BV, Albacom SpA y Viag Interkom
GmbHØ@ØCo.

La red se constituir` mediante el alquiler de pares de fi-
bres öpticas o radiofrecuencias en el territorio de las em-
presas participantesØ(Ï) a un administrador central, Far-
land BV, que reconfigurar` los elementos de la red y se
har` cargo de su gestiön. La capacidad de la red se real-
quilar` a las empresas participantes.

B. LAS PARTES

British Telecommunications plc («BT») es el operador
tradicional de telecomunicaciones en el Reino Unido y
presta una amplia gama de servicios de telecomunicaciön
a usuarios particulares, profesionales y grandes empresas.
Entre sus actividades figuran la prestaciön de servicios de
telefonòa vocal en lòneas fijas, el arrendamiento de lòneas,
la transmisiön de datos, la telefonòa mövil y la venta y
alquiler de equipos. BT posee una red nacional en el
Reino Unido y otra internacional a trav~s de su filial de
100Ø% Concert. Asimismo, presta servicios transfronteri-
zos de telecomunicaciones en r~gimen de corresponsalòa.
La red de BT en el Reino Unido no forma parte de la
red de Farland.

Las empresas del grupo BT que participan en los acuer-
dos notificados son: British Telecommunications plc, BT
(World-wide) Netherlands BV, las filiales belga, italiana
y suiza de BT (World-wide) Limited y BT Telecom
Deutschland GmbH. Farland BV ser` una filial belga al
100Ø% de BT.

Los acuerdos entre empresas del grupo BT se han notifi-
cado a tòtulo meramente informativo. Estos acuerdos no
requieren una declaraciön negativa o de exenciön, toda
vez que son acuerdos internos del grupo y, como tales,
no est`n sujetos al apartado 1 del artòuclo 85 del Tratado
CE.

(Î)ÙDO 13 de 21.2.1962, p. 204/62.

(Ï)ÙIncialmente, el Reino Unido, B~lgica, Alemania, Italia, Suiza
y los Paòses Bajos y, según el resultado de las negociaciones,
Francia.

Las dem`s partes en los acuerdos son:

Viag Interkom GmbHØ@ØCo, empresa en participaciön
controlada conjuntamente por BT y Viag AG cuyos ac-
cionistas son Viag Interkom, Viag Aktiengesellschaft y
Telenor. Fue creada en 1995 (Telenor adquiriö una par-
ticipaciön en 1997) con vistas a la prestaciön de servicios
de telecomunicaciön en Alemania.

Telfort BV, empresa en participaciön con car`cter con-
centrativo de BT y NS Group N, creada en 1996 para
prestar una amplia gama de servicios de telecomunica-
ciön en los Paòses Bajos.

Albacom, empresa en participaciön ya existente creada
en 1995 por BT y Banca Nazionale del Lavoro SpA
(BNL), a los que posteriormente se sumö Mediaset SpA.
En diciembe de 1997, Ente Nazionale Idrocarburi SpA
(ENI) entrö en el capital de Albacom adquiriendo una
participaciön de control. Albacom presta una amplia
gama de servicios de telecomunicaciön en Italia.

Sunrise Communications AG (nombre que adoptö New-
telCo AG en 2 de junio de 1998), empresa en participa-
ciön constituida en 1997 por BT, Schweizerischen Bun-
desbahnen, Migros-Genossenschafts-Bund, Union Bank
of Switzerland y TeleDanmark. Su misiön es desarrollar,
explotar y mantener una red nacional de telecomunica-
ciones en Suiza.

C. MERCADO DE REFERENCIA

1. Mercado de productos

Farland se centrar` en el mercado del suministro de ca-
pacidad de transmisiön terrestre, aunque el proyecto
tambi~n puede afectar al mercado de la prestaciön de
servicios de telecomunicaciön a los usuarios finales.

a) Suministro de capacidad de transmisiön terrestre

Farland suministrar` ancho de banda internacional a es-
cala europea. La red de Farland ha sido concebida fun-
damentalmente para el tr`fico internacional y conectar`
entre sò los centros de transmisiön de las partes en dife-
rentes ciudades europeas. Por su capacidad y velocidad,
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esta red podr` utilizarse no sölo para prestar servicios de
transmisiön de voz y datos, sino tambi~n servicios de
banda ancha. La capacidad de la red se reservar` a las
partes en los acuerdos, que podr`n revenderla a terceros
(operadores de telefonòa mövil, revendedores, empresas
de telefonòa y proveedores de servicios en Internet).

b) Prestaciön de servicios de telecomunicaciön

La construcciön de una red transfronteriza y de las in-
fraestructuras de transmisiön necesarias presente en un
número importante de paòses europeos permitir` a las
partes desarrollar y prestar una amplia gama de servicios
avanzados de telecomunicaciön (principalmente a usua-
rios comerciales), Por su parte, Farland no suministrar`
servicios de telecomunicaciön y no ser` titular de nin-
guna licencia de operador público de telecomunicacio-
nes, salvo en aquellos paòses en que sea preceptivo para
explotar la red.

2. Mercado geogr`fico

En principio, el acuerdo sölo tiene por objeto el suminis-
tro de capacidad transfronteriza y excluye las redes pu-
ramente nacionales. Cabe la posibilidad de que empresas
de otros paòses del EEE se sumen al proyecto m`s ade-
lante. Los servicios que prestar` Farland se basar`n en
una tecnologòa muy difundida: la SDHØ(Î). Esta tecnolo-
gòa permitir` conectar f`cilmente la red de Farland con
las redes de otros operadores en Europa y en el resto del
mundo. Al igual que en otros asuntos similares examina-
dos por la ComisiönØ(Ï), los mercados que deben consi-
derarse en el contexto de esta notificaciön tienen dimen-
siones internacionales o, como mònimo, abarcan la totali-
dad del EEE.

3. Previsiones de las partes

Farland es una empresa nueva en el mercado del sumi-
nistro de capacidad de transmisiön terrestre. Ninguna de
las partes, BT inclusiveØ(Ð), tiene experiencia en la explo-
taciön de redes paneuropeas de telecomunicaciön de ca-
racteròsticas similares.

La capacidad de Farland ser` directamente substituible
por la capacidad de otras redes paneuropeas que han
sido creadas o est`n a punto de serlo por un número
significativo de competidores. Según informaciön pública

(Î)ÙSiglas inglesas de jerarquòa digital sincrona synchronous digi-
tal hierarchy), una tecnologòa de transmisiön internacional
normalizada que incrementa la capacidad de las redes de fi-
bra öptica ya existentes y permite mejorar las funciones de
control remoto y de reencaminamiento autom`tico en caso
de fallo del sistema.

(Ï)ÙV~anse, por ejemplo, la Decisiön Hermes (asunto
IV/M.683, Decisiön de 5.3.1996, considerando 20) y la De-
cisiön Unisource (DO L 318 de 20.11.1997).

(Ð)ÙEs de seýalar que BT alquila circuitos internacionales priva-
dos que pueden considerarse como una alternativa a las op-
ciones basadas en la creaciön de redes, como Farland.

sobre las actividades de otras empresas del sector de las
redes transeuropeas, los principales competidores de Far-
land ser`n: Hermes (que ya est` en funcionamiento y se
prev~ que abarque 16 paòses y 33 ciudades para el aýo
2000, con 55 ciudades en Europa Occidental y Central),
WorldCom (presente en diversas ciudades de seis o m`s
paòses de Europa Occidental), Viatel (que enlaza distin-
tas ciudades de cinco paòses de Europa Occidental), Es-
prit Telecom (que enlaza 40 de las principales ciudades
de Europa Occidental), Level3 (red troncal en 13 merca-
dos europeos), Flute (que en 1998 enlazaba tres paòses),
Unisource, C@W, France T~l~com-Deutsche Telekom y
Qwest (que tiene previsto introducirse en el mercado de
la Uniön Europea). Adem`s, los proveedores de infraes-
tructuras pueden incrementar f`cilmente la capacidad de
las redes existentes utilizando las tecnologòas que ofrecen
varios proveedores mundiales.

Según estimaciones de las partes, cuando inicie sus acti-
vidades en enero de 1999, Farland representar` menos
del 3Ø% de la capacidad de red disponible en el mercado.
Adem`s, las partes sostienen que este porcentaje posible-
mente disminuya posteriormente, visto que no dejan de
aparecer nuevas redes de caracteròsticas similares. Dado
que las previsiones apuntan hacia un substancial incre-
mento de la capacidad en este segmento de mercado y
una mayor disponibilidad de fuentes alternativas de su-
ministro, cabe descartar la posibilidad de que la coopera-
ciön proyectada restrinja la competencia en el mercado
del suministro de capacidad de transmisiön terrestre a es-
cala europea.

En cuanto al mercado de la prestaciön de servicios de
telecomunicaciön, salvo BT, ninguna de las partes cuenta
con una cuota de mercado superior al 15Ø% en sus res-
pectivos mercados nacionales. Por lo que concierne a la
posiciön de BT en el mercado brit`nico, y en particular
su control del acceso al bucle local en el Reino Unido, la
Comisiön estima que los compromisos formulados por
BT en el contexto del asunto IV/36.539 BiBØ(Ñ) con rela-
ciön a la cesiön de sus participaciones en los operadores
de redes locales por cable garantizan la viabilidad de la
competencia a ese nivel e impedir`n que Farland se apro-
veche indebidamente de la posiciön de BT en ese mer-
cado.

D. LA TRANSACCIèN

Las partes han acordado crear una empresa denominada
Farland BV que gestionar` y explotar` la red. Para ello,
se han redactado dos categoròas de acuerdos: los acuer-
dos de alquiler de fibra, en cuya virtud las partes alquilan
ciertas fibras oscuras o radiofrecuencias a Farland, y los
acuerdos de servicios, por los que Farland realquila a las
partes capacidad de transmisiön reconfigurada. Los
acuerdos tambi~n incluye otras disposiciones sobre diver-
sos aspectos.

(Ñ)ÙV~ase la Comunicaciön con arreglo al apartado 3 del ar-
tòculo 19 (DO C 322 de 21.10.1998).
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a) Acuerdos de alquiler de fibra

A tenor de los acuerdos de alquiler de fibra, las partes
conceden a Farland el derecho pleno y exclusivo de utili-
zar determinada fibra oscura consistente en pares de fi-
bras öpticas que conectan ciertos puntos del territorio de
las partes. El alquiler tendr` una duraciön de quince
aýos prorrogables por otros diez. Como contraprestaciön
del derecho a utilizar dicha fibra, Farland abonar` a las
partes arrendadores sendos c`nones de utilizaciön de la
fibra, mantenimiento de la misma y alquiler de locales o
instalaciones para equipos. Para asegurar la conexiön fò-
sica entre las diversas redes nacionales, Farland cons-
truir` los enlaces transfronterizos que haga falta y ten-
der` un cable submarino hasta el Reino Unido.

b) Acuerdos de servicios

Los acuerdos de servicios determinan las modalidades de
suministro a las partes de la fibra oscura reconfigurada,
en forma de capacidad de transmisiön. Las partes pag`-
ran a Farland por el uso de la capacidad de transmisiön
que ~sta les suministre.

Farland no prestar` servicios; se limitar` a suministrar
capacidad a las partes. ^stas ser`n totalmente libres de
ofrecer los productos que quieran y decidir si utilizan el
sistema de FarlandØ(Î) atendiendo únicamente a criterios
comerciales, como la calidad y el precio.

c) Otras disposiciones

Las partes crear`n un «comit~ consultivo de representa-
ciön de la clientela» en el que estar`n representadas las
partes que hayan comprado a Farland cierto volumen
mònimo de capacidad de transmisiön. La principal misiön
de este comit~ consistir` en aprobar las auditoròas y pre-
supuestos relacionados con el suministro de capacidad.

Est` previsto que, en una operaciön distinta de la actual,
Farland subscriba una serie de acuerdos de servicios con
Concert Global Networks Ltd.

Las partes no intercambiar`n informaciön confidencial
sobre datos relativos a contratos con clientes, como pre-
cios, rutas o volúmenes de tr`fico. No se facilitar` m`s
informaciön sobre la utilizaciön de la red que la indis-
pensable para el funcionamiento de la misma.

(Î)ÙCon excepciön de los«pedidos iniciales de capacidad» a que
se refiere la letra i) de la parte E.

Dentro de los tr`mites del procedimiento de notificaciön,
las partes han hecho hincapi~ en los siguientes puntos:

La transacciön notificada no dar` lugar a alineamiento
alguno de estrategias ni a una mayor transparencia entre
BT y otras partes o entre las partes. BT no tiene la inten-
ciön de actuar como representante exclusivo de las partes
en las negociaciones sobre tr`fico de tr`nsito con terce-
ros operadores titulares de una licencia.

Las partes son plenamente conscientes del hecho de que
cualquier cambio previsto en Farland relacionado con la
identidad de los participantes en el proyecto o con la na-
turaleza de las actividades, especialmente como conse-
cuencia de alianzas estrat~gicas de alguna de las partes,
puede exigir una notificaciön especòfica para obtener la
autorizaciön previa de la Comisiön.

E. RESTRICCIONES RECONOCIDAS POR LAS PARTES

Acuerdos de alquiler de fibra

a)ÙTipo de alquiler: Farland obtiene el derecho exclusivo
de utilizar los pares de fibras öpticas que le alquilan
las partes durante el peròodo de vigencia de la licen-
cia.

b) Duraciön: el acuerdo tiene una vigencia de quince
aýos prorrogables por otros diez.

c) Cl`sula de parte m`s favorecida: Farland garantiza la
igualdad de trata entre las pares en lo referente a las
condiciones aplicadas a efectos del acuerdo.

d) Disposiciön sobre mantenimiento de la fibra: las par-
tes pueden hacerse cargo del mantenimiento de los
pares de fibras öpticas alquilados a Farland a un pre-
cio que se fijar` teniendo en cuenta las tarifas de mer-
cado.

e) Derecho de preferencia: si Farland decide adquirir
m`s pares de fibras öpticas, las partes podr`n ejercer
su derecho de preferencia.

Acuerdos de servicios

f) Fijaciön del precio de la capacidad alquilada a las
partes: se fija el precio para el primer aýo, que se ir`
ajustando en los siguientes.

g) Interconexiön en los puntos de presencia: la interco-
nexiön con la red de Farlan sölo se garantiza a las
partes.

h) Pedidos mònimos iniciales de capacidad: las partes es-
t`n obligadas a adquirir, al menos durante un peròodo
inicial de 36 meses correspondiente a la fase de puesta
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en marcha de Farland, cierto volumen mònimo de ca-
pacidad de transmisiön de la red. Estos pedidos son
irrevocables, salvo que Farland se vea en la imposibili-
dad de siministrar la capacidad encargada por las par-
tes a precios competitivos.

i) Conexiones fuera del paòs en que est~ establecida la
parte arrendadora: salvo que decida lo contrario, Far-
land sölo suministrar` a las partes capacidad de trans-
misiön internacional (es decir, conexiones con al me-
nos un punto de presencia fuera del paòs en que est~
establecida la parte arrendadora).

j) Cl`usula de naciön m`s favorecida: v~ase lo anterior-
mente dicho, mutatis mutandis.

F. INTENCIONES DE LA COMISIèN

Habida cuenta de todo lo anterior, la Comisiön pretende
adoptar una posiciön favorable a la operaciön notificada
en virtud del artòculo 85 del Tratado CE. Previamente,
invita a los terceros interesados a que le presenten sus
observaciones en el plazo de un mes a partir de la fecha
de publicaciön de la presente Comunicaciön, en la direc-
ciön siguiente e indicando la referencia IV/37.130 —
Farland Network:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DGØIV)
Direcciön C
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
Fax (32-2) 296Ø70Ø81.

Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1499 — Swiss Life/Lloyd Continental)

(1999/C 77/03)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 12 de marzo de 1999 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Regla-
mento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), cuya última modificaciön la constituye el Regla-
mento (CE) no 1310/97Ø(Ï), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön
por el que la empresa Swiss Life adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra a) del
apartado 1 del artòculo 3 del citado Reglamento, de la totalidad de la empresa Lloyd Continen-
tal, a trav~s de adquisiciön de acciones.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙSwiss Life: seguros,

—ÙLlyod Continental: seguros.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas
naturales a contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax
[(32-2) 296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, indicando la referencia IV/M.1499 — Swiss Life/
Lloyd Continental, a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; rectificaciön en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

(Ï)ÙDO L 180 de 9.7.1997, p. 1; rectificaciön en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.
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Anuncio de iniciaciön de una reconsideraciön provisional de las medidas antidumping aplicables
a las importaciones de determinados tubos sin soldadura, de hierro o acero sin alear, originarios,

entre otros paòses, de Rusia

(1999/C 77/04)

(Esta publicaciön anula y reemplaza la lista anterior publicada en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas C 70 de 13 de marzo de 1999)

La Comisiön ha recibido una solicitud de reconsidera-
ciön de las medidas impuestas por el Reglamento (CE)
no 2320/97 del ConsejoØ(Î) sobre las importaciones de
determinados tubos sin soldadura, de hierro o acero sin
alear, originarios, entre otros paòses, de Rusia.

1. Solicitud de reconsideraciön

La solicitud, efectuada de conformidad con el apartado 3
del artòculo 11 del Reglamento (CE) no 384/96 del Con-
sejoØ(Ï) (en lo sucesivo denominado «el Reglamento de
base»), fue presentada el 16 de diciembre de 1998 por los
exportadores rusos de tubos sin soldadura. El alcance de
la solicitud de reconsideraciön provisional se limita al
examen de la aceptabilidad de un compromiso de los ex-
portadores rusos afectados.

2. Producto

El producto afectado por la reconsideraciön es el si-
guiente:

a)Ùtubos sin soldadura, de hierro o acero sin alear, del
tipo de los utilizados en oleoductos o gasoductos de
di`metro exterior no superior a 406,4Ømm;

b) tubos sin soldadura de secciön circular, de hierro o
acero sin alear, estirados o laminados en fròo, distin-
tos de los tubos de precisiön, y

c) los dem`s tubos de secciön circular, de hierro o acero
sin alear, con excepciön de los roscados o roscables,
de di`metro exterior no superior a 406,4Ømm,

actualmente clasificables en los cödigos NC 7304Ø10Ø10,
7304Ø10Ø30, 7304Ø31Ø99, 7304Ø39Ø91 y 7304Ø39Ø93.

3. Medidas existentes

Mediante el Reglamento (CE) no 2320/97 se establecie-
ron derechos antidumping definitivos sobre las importa-
ciones de tubos sin soldadura tal como se describen en el
punto 2, originarios, entre otros paòses, de Rusia.

4. Razones que justifican la reconsideraciön

Durante la investigaciön original, algunos exportadores
rusos ofrecieron un compromiso que no fue aceptado

(Î)ÙDO L 322 de 25.11.1997, p. 1.

(Ï)ÙDO L 56 de 6.3.1996, p. 1.

por la Comisiön por no incluir las garantòas necesarias
por parte de las autoridades rusas que permitieran una
supervisiön adecuada.

En consecuencia, el Reglamento (CE) no 2320/97 esta-
bleciö un derecho ad valorem al nivel establecido definiti-
vamente para Rusia.

No obstante, el considerando 87 de dicho Reglamento
tambi~n dispuso que se modificase la medida antidum-
ping relativa a Rusia en caso de que se produjese un
cambio en las circunstancias en virtud del cual se cum-
plieran las condiciones para la aceptaciön de un compro-
miso.

Las autoridades rusas han suministrado actualmente a la
Comisiön garantòas que parecen suficientes para la super-
visiön adecuada de un compromiso, tal como se tratö en
el marco de la investigaciön original, y los exportadores
rusos han solicitado que la Comisiön acepte tal compro-
miso.

5. Procedimiento

Habiendo determinando, previa consulta al Comit~ con-
sultivo, que existen suficientes pruebas para la iniciaciön
de una reconsideraciön provisional, la Comisiön inicia
una reconsideraciön de conformidad con el apartado 3
del artòculo 11 del Reglamento de base, cuyo alcance se
limita al examen de la aceptabilidad de un compromiso
de los exportadores rusos afectados.

Se invita a todas las partes interesadas a que den a cono-
cer sus puntos de vista y proporcionen pruebas, siempre
que puedan demostrar que pueden verse afectadas por
los resultados del examen de la aceptabilidad de un com-
promiso de los exportadores rusos del producto en cues-
tiön.

Por otra parte, la Comisiön podr` oòr a las partes intere-
sadas, siempre que efectúen una solicitud por escrito y
demuestren que existen razones particulares por las que
deben ser oòdas.

Cualquier comunicaciön o solicitud de audiencia deber`
hacerse por escrito a la direcciön mencionada a conti-
nuaciön, y deber` indicar el nombre, la direcciön y los
números de fax y/o tel~fono de las partes interesadas.

6. Plazo

Las partes interesadas, en caso de que sus observaciones
vayan a ser tenidas en cuenta durante la reconsideraciön,
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deber`n darse a conocer, comunicar sus puntos de vista
por escrito y presentar la informaciön en el plazo de
cuarenta dòas a partir de la publicaciön del presente
anuncio en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas. Las partes interesadas tambi~n podr`n solicitar ser
oòdas en el mismo plazo.

La direcciön para la correspondencia es la siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General I
Relaciones Exteriores: Polòtica Comercial y Relaciones
con Am~rica del Norte, Extremo Oriente, Australia y
Nueva Zelanda
Direcciones C y E

DMØ24Ø8/38
Rue de la Loi/Wetstraat 200,
B-1049 Bruxelles/Brussel
Fax (32-2) 295Ø65Ø05
T~lex COMEU B 21877.

7. Falta de cooperaciön

Cuando una parte interesada niegue el acceso a la infor-
maciön necesaria o no la facilite en los plazos estableci-
dos, u obstaculice de forma significativa la investigaciön,
podr`n formularse conclusiones preliminares o definiti-
vas, positivas o negativas, de conformidad con el artòculo
18 del Reglamento de base, sobre la base de los datos
disponibles.
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BANCO CENTRAL EUROPEO

DICTAMEN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO

a instancias del Consejo de la Uniön Europea, de conformidad con el apartado 2 del artòculo
105ØA del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, respecto de una propuesta de Regla-
mento (CE) del Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) no 975/98 relativo a
los valores nominales y las especificaciones t~cnicas de las monedas en euros destinadas a la

circulaciön

(1999/C 77/05)

1.ÙEl 26 de octubre de 1998, el Banco Central Europeo
(en lo sucesivo denominado «BCE» recibiö una solici-
tud de consulta del Conseja de la Uniön Europea con
respecto a una propuesta de Reglamento (CE) del
Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE)
no 975/98 relativo a los valores nominales y las espe-
cificaciones t~cnicas de las monedas en euros destina-
das a la circulaciön.

2.ÙDe conformidad con el apartado 2 del artòculo 109ØL
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
(en lo sucesivo denominado «el Tratado»), el BCE ha
asumido las funciones consultivas del Instituto Mone-
tario Europeo (en lo sucesivo denominado «IME»),
que se liquidö una vez constituido el BCE el 1 de ju-
nio de 1998. La potestad del BCE de emitir este dicta-
men se fundamenta en el apartado 2 del artòculo
105ØA y en el apartado 8 del artòculo 109ØF del Tra-
tado. De conformidad con la primera frase del apar-
tado 5 del artòculo 17 del Reglamento interno del
BCE, el presente Dictamen ha sido aprobado por el
Consejo de gobierno del BCE.

3.ÙCon esta propuesta de Reglamento (CE) del Consejo
se quiere atender a las preocupaciones expresadas por
un lado, por la industria de m`quinas expendedoras,
y, por otro, por la Uniön de invidentes europeos mo-
dificando para ello el peso de las monedas de 50 cents
y el canto de las monedas de 10 y 50 cents. El BCE
acoge con satisfacciön las modificaciones propuestas
que reducir`n el riesgo de falsificaciön en m`quinas
expendedoras y el riesgo de confusiön para personas
indiventes y con deficiencias de visiön.

4.ÙEl presente Dictamen del BCE ser` publicado en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Francfort del Meno, el 16 de noviembre de 1998.

El Presidente del BCE

Willem F. DUISENBERG
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DICTAMEN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO

a instancias del Consejo de la Uniön Europea, de conformidad con el apartado 3 del artòculo
109ØC del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, respecto de una propuesta de Deci-
siön (CE) del Consejo sobre las normas de desarrollo relativas a la composiciön del Comit~

econömico y financiero

(1999/C 77/06)

1.ÙEl Banco Central Europeo (en lo sucesivo denomi-
nado «BCE») recibiö una solicitud de consulta del
Consejo de la Uniön Europea con respecto a una pro-
puesta de Decisiön (CE) del Consejo sobre las normas
de desarrollo relativas a la composiciön del Comit~
econömico y financiero o CEF (en lo sucesivo deno-
minada «la propuesta de Decisiön»).

2.ÙLa potestad del BCE de emitir este dictamen se fun-
damenta en el apartado 3 del artòculo 109ØC del Tra-
tado constitutivo de la Comunidad Europea. De con-
formidad con la primera frase del apartado 5 del artò-
culo 17 del Reglamento interno del BCE, el presente
Dictamen ha sido aprobado por el Consejo de go-
bierno del BCE.

3.ÙCon esta propuesta de decisiön se quiere regular con
detalle la composiciön del Comit~ econömico y finan-
ciero. El BCE acoge con satisfacciön el hecho de que
se especifiquen las aptitudes exigidas para ser desig-
nado miembro del CEF. Esta exigencia, que ya existòa
respecto de los miembros del Comit~ monetario, su-
braya la continuidad entre ambos Comit~s y el car`c-
ter t~cnico del asesoramiento que prestar` el CEF.

4.ÙLa propuesta de Decisiön dispone acertadamente que
los Estados miembros, la Comisiön de las Comunida-
des Europeas y el BCE deben designar cada uno de
ellos un m`ximo de dos miembros del CEF, en conso-
nancia con la decisiön adoptada por el Consejo Euro-
peo en su reuniön de Luxemburgo. Aun asò, el BCE
prefiere que en el artòculo 3 se declare de forma ex-
presa que los dos miembros designados por los Esta-
dos miembros se seleccionar`n entre los altos funcio-
narios de la administraciön nacional y del Banco Cen-
tral nacional respectivamente y que los suplentes se
seleccionar`n según las mismas condiciones.

5.ÙEl presente Dictamen del BCE ser` publicado en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Francfort del Meno, el 24 de noviembre de 1998.

El Presidente del BCE

Willem F. DUISENBERG
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III

(Informaciones)

COMISIèN

Media II — Desarrollo y distribuciön (1996-2000)

Ejecuciön del programa de estòmulo al desarrollo y a la distribuciön de las obras audiovisuales
europeas

Anuncio de convocatoria de propuestas no 10/99

Apoyo a la distribuciön y a la difusiön de obras audiovisuales y pelòculas europeas

(1999/C 77/07)

1.ÙIntroducciön

El presente anuncio de convocatoria de propuesta tiene
su fundamento en la Decisiön 95/563/CE del Consejo,
de 10 de julio de 1995, relativa a la ejecuciön de un pro-
grama de estòmulo al desarrollo y a la distribuciön de
obras audiovisuales europeas (Media II — Desarrollo y
distribuciön) (1996-2000) (DO L 321 de 30.12.1995, p.
25).

Entre los objetivos de este programa figuran:

—Ùel refuerzo del sector de la distribuciön europea en el
`mbito del cine y del vòdeo,

—Ùel fomento de la distribuciön transnacional de pelòcu-
las europeas asò como de la realizaciön de la red de
operadores,

—Ùla promociön de la circulaciön de programas euro-
peos de televisiön,

—Ùel apoyo al plurilingüismo de las obras audiovisuales
y cinematogr`ficas.

2.ÙObjeto

El presente anuncio se dirige a las sociedades europeas
cuyas actividades contribuyen a los objetivos antes cita-
dos, en particular a las sociedades de distribuciön cine-
matogr`fica y audiovisual, a los editores de vòdeo, a las
sociedades de difusiön de televisiön y a los productores
independientes europeos. A continuaciön se indica cömo
conseguir los documentos necesarios para presentar una
propuesta en vistas a la obtenciön de una contribuciön
financiera comunitaria.

El servicio de la Comisiön encargado de la gestiön del
presente anuncio de convocatoria de propuestas es la
unidad «Medidas para el desarrollo de la industria au-
diovisal» de la Direcciön General X (Informaciön, co-
municaciön, cultura y audiovisual).

Los operadores que deseen responder a esta convocato-
ria de propuestas y recibir el documento «Guòa para la
obtenciön de una contribuciön financiera comunitaria

para la distribuciön y la difusiön de obras audiovisuales y
pelòculas europeas», deben dirigir sus solicitudes por co-
rreo o por fax a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea, Sr. Jacques Delmoly, Jefe de Uni-
dad, DG X/C/2, T120-1/2, Rue de la Loi/Wetstraat
200, B-1049 Bruxelles/Brussel; fax (32-2) 299Ø92Ø14.

Deber`n precisar el tipo de ayuda para la que desean re-
cibir la guòa:

Modalidad 3.1: Apoyo a la distribuciön transnacional de
las pelòculas europeas y realizaciön de la red de distribui-
dores cinematogr`ficos

Modalidad 3.2: Apoyo a la distribuciön y a la difusiön
en vòdeo y multimedios de pelòculas y de programas au-
diovisuales europeos

Modalidad 3.3: Apoyo a la difusiön televisiva de las
obras audiovisuales europeas

Modalidad 3.4: Apoyo a la comercializaciön de los dere-
chos de explotaciön de las obras audiovisuales europeas

La Comisiön se compromete a enviar el documento ci-
tado en un plazo de dos dòas h`biles a partir de la recep-
ciön de la solicitud.

Las fechas lòmite para la entrega de las propuestas en la
direcciön arriba mencionada son:

—Ùel 4.6 y el 17.9.1999 para apoyo a la distribuciön
transnacional de las pelòculas europeas y realizaciön
de la red de distribuidores cinematogr`ficos (modali-
dad 3.1),

—Ùel 24.9.1999 para apoyo a la distribuciön y a la difu-
siön vòdeo y multimedios de pelòculas y de programas
audiovisuales europeos (modalidad 3.2),

—Ùel 4.6 y el 17.9.1999 para apoyo a la difusiön televi-
siva de las obras audiovisuales europeas y apoyo a la
comercializaciön de los derechos de explotaciön de
las obras audiovisuales europeas (modalidades 3.3 y
3.4).
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Media II — Desarrollo y distribuciön (1996-2000)

Ejecuciön del programa de estòmulo al desarrollo y a la distribuciön de las obras audiovisuales
europeas

Anuncio de convocatoria de propuestas no 9/99

Apoyo «autom`tico» a la distribuciön transnacional de las pelòculas europeas

(1999/C 77/08)

1.ÙIntroducciön

El presente anuncio de convocatoria de propuestas se basa en la Decisiön 95/563/CE del Con-
sejo, de 10 de julio de 1995, relativa a la ejecuciön de un programa de estòmulo al desarrollo y
a la distribuciön de obras audiovisuales europeas (Media II — Desarrollo y distribuciön)
(1996-2000) DO L 321 de 30.12.1995, p. 25).

Entre los objetivos del programa figuran:

—Ùreforzar el sector de la distribuciön europea en el `mbito cinematogr`fico y del vòdeo,

—Ùfavorecer una difusiön transnacional m`s amplia de las pelòculas europeas, asò como la inte-
graciön en redes de los operadores.

Estos objetivos deben realizarse, en particular, mediante la creaciön de un sistema de apoyo a
los distribuidores europeos proporcional a la taquilla realizada por las pelòculas europeas fuera
de su territorio nacional.

2.ÙObjeto

El presente anuncio se dirige a las empresas europeas cuyas actividades contribuyan a los obje-
tivos citados anteriormente, en particular, a las distribuidoras cinematogr`ficas europeas. A
continuaciön se indica cömo obtener la documentaciön necesaria para enviar una propuesta
para la obtenciön de una contribuciön financiera en el marco del sistema de apoyo «autom`-
tico» a la distribuciön.

El servicio de la Comisiön encargado de la gestiön de la presente convocatoria de propuestas es
la Unidad C.2 de la Direcciön General X (Informaciön, comunicaciön, cultura y sector audio-
visual).

Los operadores que deseen responder a esta convocatoria de propuestas y recibir los formula-
rios de candidatura deber`n presentar su solicitud por correo o fax a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea, Sr. Jacques Delmoly, Jefe de Unidad, DG X/C/2, T120-1/2, rue de la
Loi/Wetstraat 200, B-1049 Bruxelles/Brussel, fax (32-2) 299Ø92Ø14.

La Comisiön se compromete a enviar la documentaciön en los dos dòas laborables siguientes a
la recepciön de la solicitud.

El plazo para el envòo de propuestas a la direcciön anterior finaliza el 30 de abril de 1999.
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Primera convocatoria de propuestas de acciones de IF para el programa especòfico de investiga-
ciön y formaciön (Euratom) en el `mbito de la energòa nuclear (1998-2002)

(Acciön clave 2: Fisiön nuclear)

(1999/C 77/09)

1.ÙCon arreglo a la Decisiön 1994/64/Euratom del Con-
sejo, de 22 de diciembre de 1998, concerniente al
quinto programa marco de la Comunidad Europea de
la Energòa Atömica (Euratom) para actividades de in-
vestigaciön y formaciön (1998-2002)Ø(Î) (en los suce-
sivo denominado «quinto programa marco») y a la
Decisiön 1999/175/Euratom del Consejo, de 25 de
enero de 1999, por la que se adopta el programa es-
pecòfico de investigaciön y formaciön (Euratom) en el
`mbito de la energòa nuclear (1998-2002)Ø(Ï) (en lo
sucesivo denominado «programa especòfico»), la Co-
misiön Europea invita a presentar propuestas de ac-
ciones indirectas de investigaciön y formaciön (IF)
dentro de dicho programa especòfico.

De conformidad con el artòculo 5 del programa espe-
còfico, la Comisiön ha establecido un programa de
trabajoØ(Ð) en el que se presentan de manera detallada
los objetivos y las prioridadades de IF, asò como ca-
lendario indicativo para su puesta en pr`ctica, de tal
manera que sirva de base para la ejecuciön del pro-
grama especòfico. Los objetivos, prioridades, presu-
puesto indicativo y tipos de acciones indirectas de IF
a los que se refiere esta convocatoria corresponden a
los establecidos en el programa de trabajo.

2.ÙLa presente convocatoria se refiere a las propuestas
indicadas en el punto 4 de esta convocatoria, que de-
ben presentarse dentro de un plazo fijo, transcurrido
el cual se proceder` a la evaluaciön. Las propuestas
que no respeten dicho plazo no se considerar`n en
esta convocatoria.

3.ÙEl programa especòfico se ejecuta principalmente me-
diante acciones indirectas de IF según lo dispuesto en
los anexos II y III del quinto programa marco y en el
anexo III del programa especòfico.

Los criterios de evaluaciön y selecciön y las modalida-
des de la presente convocatoria figuran en el quinto
programa marco, en el programa especòfico, en la De-
cisiön 1999/66/Euratom del Consejo, de 22 de di-
ciembre de 1998, relativa a las normas de participa-
ciön de empresas, centros de investigaciön y universi-
dades para la ejecuciön del quinto programa marco
de la Comunidad Europea de la Energòa atömica (Eu-
ratom) (1998-2002)Ø(Ñ) (en lo sucesivo denominadas

(Î)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 34.

(Ï)ÙDO L 64 de 12.3.1999, p. 142.

(Ð)ÙDecisiön C(1999) 616 de la Comisiön.

(Ñ)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 56.

«las normas de participaciön y difusiön»), y en el pro-
grama de trabajo.

Tambi~n se da informaciön sobre estas normas y so-
bre la preparaciön y presentaciön de propuestas en la
Guòa del proponente, que puede obtenerse, junto con
el programa de trabajo y otras informaciones sobre
esta convocatoria, solicit`ndola a la direcciön si-
guiente:

Comisiön Europea
Oficina de informaciön sobre energòa nuclear
MO75 5/43
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

E-mail: giuseppe.cottone-dg12.cec.be
Fax (32-2) 295Ø49Ø91
Web: http://www.cordis.lu/fp5-euratom/calls/calls.htm

4.ÙSe invita a quienes est~n interesados y reúnan las con-
diciones para participar en acciones indirectas de IF
dento del programa especòfico a que presenten pro-
puestas sobre las siguientes partes del programa de
trabajo:

Acciön clave 2: Fisiön nuclear

2.1.ÙSeguridad operativa de las instalaciones existen-
tes

—ÙGestiön de accidentes graves

Presupuesto indicativo: 12 millones de euros

Plazo de presentaciön: 17 de junio de 1999 (v~ase
el punto 5).

5.ÙLas propuestas deber`n enviarse dentro del plazo co-
rrespondiente a ese tipo de acciön indirecta de IF uti-
lizando uno de los m~todos siguientes:

—Ùpor correo, preferiblemente certificado, de cuya
fecha de envòo dar` fe el matasellos de correos, a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office (ORBN 8)
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
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—Ùpor servicio de mensajeròaØ(Î) o mediante entrega
en mano hasta las 17.00 horas (hora local de Bru-
selas), de cuya fecha dar` fe el acuse de recibo, a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office
Square Fr�re Orban 8
B-1000 Bruxelles/Brussel

—Ùmediante presentaciön electrönica, con arreglo a
las instrucciones que se dan en la Guòa del propo-
nente. Al preparar una propuesta para su presenta-
ciön electrönica, se crear`n dos archivos: el pri-
mero ser` un pequeýo archivo de validaciön que
contendr` informaciön b`sica sobe la propuesta y
un cödigo de identificaciön único; este archivo de
validaciön debe llegar a la Comisiön dentro del
plazo especificado anteriormente; el segundo con-
tendr` la propuesta y deber` recibirse sin modifi-
caciones, como podr` comprobarse a partir del
cödigo de identificaciön único, dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes a la terminaciön del
plazo indicado.

Las propuestas remitidas por correo deber`n enviarse
dentro del plazo correspondiente. Las propuestas que
la Comisiön reciba dentro de los diez dòas h`biles si-
guientes a la terminaciön de este plazo ser`n acepta-
das si han sido enviadas por correo y llevan clara-
mente indicada en el matasellos una fecha dentro del
plazo establecido. Las propuestas enviadas por servi-
cio de mensajeròa o entregadas en mano deber`n reci-
birse dentro del plazo fijado.

Los proponentes deber`n utilizar sölo uno de los m~-
todos de presentaciön de propuestas descritos ante-
riormente, y presentar solamente una única versiön de

(Î)ÙPara las mensajeròas que requieran un número de tel~fono
del destinatario, utilòcese el (32-2) 296Ø02Ø45.

cada propuesta. En el caso de que una propuesta ele-
gible haya sido recibida tanto en papel como en for-
mato electrönico, se evaluar` únicamente la versiön
electrönica.

La Comisiön ofrecer` un servicio de chequeo prepro-
puesta para esta convocatoria, tal como se describe en
la Guòa del proponente. No se admitir`n propuestas a
este servicio posteriores al 3 de mayo de 1999.

6.ÙEn toda la correspondencia relacionada con esta con-
vocatoria (por ejemplo, cuando se solicite informaciön
o se presente una propuesta), es imprescindible citar la
correspondiente referencia de la convocatoria.

Al presentar una propuesta, bien sea en papel o en
soporte electrönico, los proponentes aceptan los pro-
cedimientos y condiciones indicados en la presente
convocatoria y en los documentos que a ella se refie-
ren.

Todas las propuestas recibidas por la Comisiön ser`n
tratadas de manera estrictamente confidencial.

Con arreglo a las normas de participaciön y difusiön y
al Reglamento de la Comisiön para su aplicaciön, los
Estados miembros y Estados asociados podr`n acce-
der, presentando una solicitud motivada, a los conoci-
mientos útiles pertinentes para la formulaciön de sus
polòticas. Estos conocimientos deber`n ser fruto de las
acciones de IF subvencionadas dentro de la presente
convocatoria y que traten de una parte del programa
de trabajo a la que se haya considerado que puede
permitirse el acceso.

La Comunidad Europea de la Energòa Atömica aplica
una polòtica de igualdad de oportunidades; por ello,
se invita especialmente a las mujeres a presentar pro-
puestas o a participar en ellas.
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Segunda convocatoria de propuestas de acciones de IF para el programa especòfico de
investigaciön y formaciön (Euratom) en el `mbito de la energòa nuclear (1998-2002)

(Acciön clave 2: Fisiön nuclear)

(1999/C 77/10)

1.ÙCon arreglo a la Decisiön 1994/64/Euratom del Con-
sejo, de 22 de diciembre de 1998, concerniente al
quinto programa marco de la Comunidad europea de
la Energòa Atömica (Euratom) para actividades de in-
vestigaciön y formaciön (1998-2002)Ø(Î) (en lo suce-
sivo denominado «quinto programa marco») y a la
Decisiön 1999/175/Euratom del Consejo, de 25 de
enero de 1999, por la que se adopta el programa de
investigaciön y formaciön (Euratom) en el `mbito de
la energòa nuclear (1998-2002)Ø(Ï) (en lo sucesivo de-
nominado «programa especòfico»), la Comisiön Euro-
pea invita a presentar propuestas de acciones de inves-
tigaciön y formaciön (IF) dentro de dicho programa
especòfico.

De conformidad con el artòculo 5 del programa espe-
còfico, la Comisiön ha establecido un programa de
trabajoØ(Ð) en el que se presentan de manera detallada
los objetivos y las prioridades de IF, asò como un ca-
lendario indicativo para su puesta en pr`ctica, de tal
manera que sirva de base para la ejecuciön del pro-
grama especòfico. Los objetivos, prioridades, presu-
puesto indicativo y tipos de acciones indirectas de IF
a los que se refiere esta convocatoria corresponden a
los establecidos en el programa de trabajo.

2.ÙLa presente convocatoria se refiere a las propuestas
indicadas en el punto 4 de esta convocatoria, que de-
ben presentarse dentro de un plazo fijo, transcurrido
el cual se proceder` a la evaluaciön. Las propuestas
que no respeten dicho plazo no se considerar`n en
esta convocatoria.

3.ÙEl programa especòfico se ejecuta principalmente me-
diante acciones indirectas de IF según lo dispuesto en
los anexos II y III del quinto programa marco y en el
anexo III del programa especòfico.

Los criterios de evaluaciön y selecciön y las modalida-
des de la presente convocatoria figuran en el quinto
programa marco, en el programa especòfico, en la De-
cisiön 1999/66/Euratom del Consejo, de 22 de di-
ciembre de 1998, relativa a las normas de participa-
ciön de empresas, centros de investigaciön y universi-
dades para la ejecuciön del quinto programa marco
de la Comunidad Europea de la Energòa atömica (Eu-
ratom) (1998-2002)Ø(Ñ) (en lo sucesivo denominadas

(Î)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 34.

(Ï)ÙDO L 64 de 12.3.1999, p. 142.

(Ð)ÙDecisiön C(1999) 616 de la Comisiön.

(Ñ)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 56.

«las normas de participaciön y difusiön»), y en el pro-
grama de trabajo.

Tambi~n se da informaciön sobre estas normas y so-
bre la preparaciön y presentaciön de propuestas en la
Guòa del proponente, que puede obtenerse, junto con
el programa de trabajo y otras informaciones sobre
esta convocatoria, solicit`ndola a la direcciön si-
guiente:

Comisiön Europea
Oficina de informaciön sobre energòa nuclear
MO75 5/43
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

E-mail: giuseppe.cottone-dg12.cec.be
Fax (32-2) 295Ø49Ø91
Web:
http://www.cordis.lu/fp5-euratom/calls/calls.htm

4.ÙSe invita a quienes est~n interesados y reúnan las con-
diciones para participar en acciones indirectas de IF den-
tro del programa especòfico a que presenten propuestas
sobre las siguientes partes del programa de trabajo:

Acciön clave 2: Fisiön nuclear

2.1.ÙSeguridad operativa de las instalaciones existentes

—ÙExtensiön y gestiön de la vida útil de las instala-
ciones

—ÙConceptos evolutivos

2.2.ÙSeguridad del ciclo del combustible

—ÙGestiön y almacenamiento de residuos y com-
bustible irradiado

—ÙSeparaciön y transmutaciön

—ÙDesmantelamiento de instalaciones nucleares

2.3.ÙSeguridad y eficiencia de los sistemas futuros

—ÙConceptos innovadores y actualizados

2.4.ÙProtecciön radiolögica

—ÙEvaluaciön y gestiön de riesgos
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—ÙSeguimiento y evaluaciön de la exposiciön de
operativos

—ÙGestiön de emergencias externas

—ÙRehabilitaciön y gestiön a largo plazo de entor-
nos contaminados

Presupuesto indicativo: Ø63 millones de euros

Plazo de presentaciön: Ø4 de octubre de 1999 (v~ase
el punto 5).

5.ÙLas propuestas deber`n enviarse dentro del plazo co-
rrespondiente a ese tipo de acciön indirecta de IF uti-
lizando uno de los m~todos siguientes:

—Ùpor correo, preferiblemente certificado, de cuya
fecha de envòo dar` fe el matasellos de correos, a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office (ORBN 8)
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

—Ùpor servicio de mensajeròaØ(Î) o mediante entrega
en mano hasta las 17.00 horas (hora local de Bru-
selas), de cuya fecha dar` fe el acuse de recibo, a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office
Square Fr�re Orban 8
B-1000 Bruxelles/Brussel

—Ùmediante presentaciön electrönica, con arreglo a
las instrucciones que se dan en la Guòa del propo-
nente. Al pregarar uan propuesta para su presenta-
ciön electrönica, se crear`n dos archivos: el pri-
mero ser` un pequeýo archivo de validaciön que
contendr` informaciön b`sica sobre la propuesta y
un cödigo de identificaciön único; este archivo de
validaciön debe llegar a la Comisiön dentro del
plazo especificado anteriormente; el segundo con-
tendr` la propuesta y deber` recibirse sin modifi-
caciones, como podr` comprobarse a partir del
cödigo de identificaciön único, dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes a la terminaciön del
plazo indicado.

Las propuestas remitidas por correo deber`n enviarse
dentro del plazo correspondiente. Las propuestas que

(Î)ÙPara las mensajeròas que requieran un número de tel~fono
del destinatario, utilòcese el (32-2) 296Ø02Ø45.

la Comisiön reciba dentro de los diez dòas h`biles si-
guientes a la terminaciön de este plazo ser`n acepta-
das si han sido enviadas por correo y llevan clara-
mente indicada en el matasellos una fecha dentro del
plazo establecido. Las propuestas enviadas por servi-
cio de mensajeròa o entregadas en mano deber`n reci-
birse dentro del plazo fijado.

Los proponentes deber`n utilizar sölo uno de los m~-
todos de presentaciön de propuestas descritos ante-
riormente, y presentar solamente una única versiön de
cada propuesta. En el caso de que una propuesta ele-
gible haya sido recibida tanto en papel como en for-
mato electrönico, se evaluar` únicamente la versiön
electrönica.

La Comisiön ofrecer` un servicio de chequeo prepro-
puesta para esta convocatoria, tal como se describe en
la Guòa del proponente. No se admitir`n propuestas a
este servicio posteriores al 24 de agosto de 1999.

6.ÙEn toda la correspondencia relacionada con esta con-
vocatoria (por ejemplo, cuando se solicite informaciön
o se presente una propuesta), es imprescindible citar la
correspondiente referencia de la convocatoria.

Al presentar una propuesta, bien sea en papel o en
soporte electrönico, los proponentes aceptan los pro-
cedimientos y condiciones indicados en la presente
convocatoria y en los documentos que a ella se refie-
ren.

Todas las propuestas recibidas por la Comisiön ser`n
tratadas de manera estrictamente confidencial.

Con arreglo a las normas de participaciön y difusiön y
al Reglamento de la Comisiön para su aplicaciön, los
Estados miembros y Estados asociados podr`n acce-
der, presentando una solicitud motivada, a los conoci-
mientos útiles pertinentes para la formulaciön de sus
polòticas. Estos conocimientos deber`n ser fruto de las
acciones de IF subvencionadas dentro de la presente
convocatoria y que traten de una parte del programa
de trabajo a la que se haya considerado que puede
permitirse el acceso.

La Comunidad Europea de la Energòa Atömica aplica
una polòtica de igualdad de oportunidades; por ello,
se invita especialmente a las mujeres a presentar pro-
puestas o a participar en ellas.
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Convocatoria permanente de propuestas de acciones de IF para el programa especòfico de
investigaciön y formaciön (Euratom) en el `mbito de la energòa nuclear (1998-2002)

(1999/C 77/11)

1.ÙCon arreglo a la Decisiön 1999/64/Euratom del Con-
sejo, de 22 de diciembre de 1998, concerniente al
quinto programa marco de la Comunidad Europea de
la Energòa Atömica (Euratom) para actividades de in-
vestigaciön y formaciön (1998-2002)Ø(Î) (en lo suce-
sivo denominado «el quinto programa marco») y a la
Decisiön 1999/175/Euratom del Consejo, de 25 de
enero de 1999, por la que se adopta el programa es-
pecòfico de investigaciön y formaciön (Euratom) en el
`mbito de la energòa nuclear (1998-2002)Ø(Ï) (en lo
sucesivo denominado «el programa especòfico», la Co-
misiön Europea invita a presentar propuestas de ac-
ciones indirectas de IF dentro de dicho programa es-
pecòfico.

De conformidad con el artòculo 5 del programa espe-
còfico, la Comisiön ha establecido un programa de
trabajoØ(Ð) en el que se presentan de manera detallada
los objetivos y las prioridades de IF, asò como un ca-
lendario indicativo para su puesta en pr`ctica, de tal
manera que sirva de base para la ejecuciön del pro-
grama especòfico. Los objetivos, prioridades, presu-
puesto indicativo y tipos de acciones indirectas de IF
a los que se refiere esta convocatoria corresponden a
los establecidos en el programa de trabajo.

2.ÙLa presente convocatoria se refiere a las propuestas
indicadas en el punto 4 de esta convocatoria, a las que
se aplica un plan de presentaciön continua, según el
cual y dependiendo del tipo de actividad de acciön
indirecta de IF presentada ser`n evaluadas a intervalos
fijos (para los que se indican las fechas lòmite de pre-
sentaciön).

El punto 4 de esta convocatoria indica los tipos de
actividad de acciones indirectas y, en su caso, los pla-
zos de presentaciön correspondientes. Las propuestas
que se acojan a este sistema podr`n presentarse en
cualquier momento hasta la fecha de cierre del plan.

3.ÙEl programa especòfico se ejecuta principalmente me-
diante acciones indirectas de IF según lo dispuesto en
los anexos II y III del quinto programa marco y en el
anexo III del programa especòfico.

Los criterios de evaluaciön y selecciön y las modalida-
des de la presente convocatoria figuran en el quinto
programa marco, en el programa especòfico, en la De-

(Î)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 34.

(Ï)ÙDO L 64 de 12.3.1999, p. 142.

(Ð)ÙDecisiön C(1999) 616 de la Comisiön.

cisiön 1999/66/Euratom del Consejo, de 22 de di-
ciembre de 1998, relativa a las normas de partici-
paciön de empresas, centros de investigaciön y univer-
sidades para la ejecuciön del quinto programa marco
de la Comunidad Europea de la Energòa Atömica
(Euratom) (1998-2002)Ø(Ñ) (en lo sucesivo denomina-
das «las normas de participaciön y difusiön»), y en el
programa de trabajo.

Tambi~n se da informaciön sobre estas normas y so-
bre la preparaciön y presentaciön de propuestas en la
Guòa del proponente, que puede obtenerse, junto con
el programa de trabajo y otras informaciones sobre
esta convocatoria, solicit`ndola a la direcciön si-
guiente:

Comisiön Europea
Oficina de informaciön sobre energòa nuclear
MO75 5/43
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

E-mail: guiseppe.cottone-dg12.cec.be
Fax (32-2) 295Ø49Ø91
Web:
http://www.cordis.lu/fp5-euratom/calls/calls.htm

4.ÙSe invita a quienes est~n interesados y reúnan las con-
diciones para participar en acciones indirectas de IF
dentro del programa especòfico a que presenten pro-
puestas sobre las siguientes partes del programa de
trabajo:

V~ase el anexo de esta convocatoria.

5.ÙLas propuestas deber`n enviarse dentro del plazo co-
rrespondiente a ese tipo de acciön indirecta de IF uti-
lizando uno de los m~todos siguientes:

—Ùpor correo, preferiblemente certificado, de cuya
fecha de envòo dar` fe el matasellos de correos, a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office (ORBN 8)
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

(Ñ)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 56.
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—Ùpor servicio de mensajeròaØ(Î) omediante etrega en
mano hasta las 17.00 (hora local de Bruselas), de
cuya fecha dar` fe el acuse de recibo, a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office
Square Fr�re Orban 8
B-1000 Bruxelles/Brussel

—Ùmediante presentaciön electrönica, con arreglo a
las instrucciones que se dan en la Guòa del propo-
nente. Al preparar una propuesta para su presenta-
ciön electrönica, se crear`n dos archivos: el pri-
mero ser` un pequeýo archivo de validaciön que
contendr` informaciön b`sica sobre la propuesta y
un cödigo de identificaciön único; este archivo de
validaciön debe llegar a la Comisiön dentro del
plazo especificado anteriormente; el segundo con-
tendr` la propuesta y deber` recibirse sin modifi-
caciones, como podr` comprobarse a partir del
cödigo de identificaciön único, dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes a la terminaciön del
plazo indicado.

Las propuestas remitidas por correo deber`n enviarse
dentro del plazo correspondiente. Las propuestas que
la Comisiön reciba dentro de los diez dòas h`biles si-
guientes a la terminaciön de este plazo ser`n acepta-
das si han sido enviadas por correo y llevan clara-
mente indicada en el matasellos una fecha dentro del
plazo establecido. Las propuestas enviadas por servi-
cio de mensajeròa o entregadas en mano deber`n reci-
birse dentro del plazo fijado.

Las propuestas presentadas bajo el plan de presenta-
ciön continua que no se hayan recibido hasta una fe-
cha lòmite de presentaciön determinada, ser`n evalua-
das a partir de la siguiente fecha lòmite.

Los proponentes deber`n utilizar sölo uno de los m~-
todos de presentaciön de propuestas descritos ante-

(Î)ÙPara las mensajeròas que requieran un número de tel~fono
del destinatario utilòcese el (32-2) 296Ø02Ø45.

riormente, y presentar solamente una única versiön de
cada propuesta. En el caso de que una propuesta ele-
gible haya sido recibida tanto en papel como en for-
mato electrönico, se evaluar` unicamente la versiön
electrönica.

La Comisiön ofrecer` un servicio de chequeo prepro-
puesta para esta convocatoria, tal como se describe en
la Guòa del proponente. No se admitir`n propuestas a
este servicio posteriores a un plazo de seis semanas
anterior a las diversas fechas lòmite de presentaciön
indicadas en el anexo.

6.ÙEn toda la correspondencia relacionada con esta con-
vocatoria (por ejemplo, cuando se solicite informaciön
o se presente una propuesta), es imprescindible citar la
correspondiente referencia de la convocatoria.

Al presentar una propuesta, bien sea en papel o en
soporte electrönico, los proponentes aceptan los pro-
cedimientos y condiciones indicados en la presente
convocatoria y en los documentos que a ella se refie-
ren.

Todas las propuestas recibidas por la Comisiön ser`n
tratadas de manera estrictamente confidencial.

Con arreglo a las normas de participaciön y difusiön y
al Reglamento de la Comisiön para su aplicaciön, los
Estados miembros y Estados Asociados podr`n acce-
der, presentando una solicitud motivada, a los conoci-
mientos útiles pertinentes para la formulaciön de sus
polòticas. Estos conocimientos deber`n ser fruto de las
acciones de IF subvencionadas dentro de la presente
convocatoria y que traten de una parte del programa
de trabajo a la que se haya considerado que puede
permitirse el acceso.

La Comunidad Europea de la Energòa Atömica aplica
una polòtica de igualdad de oportunidades; por ello,
se invita especialmente a las mujeres a presentar pro-
puestas o a participar en ellas.
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ANEXO

Tipo de actividad

Presupuesto indicativo por actividadØ(Î)Ø(Ï)
(en millones de euros)

1999 2000 2001 2002

Las propuestas ser`n evaluadas en bloques de acuerdo con las siguientes fechas
limite de presentaciönØ(Ð)

Acciones de investigaciön y desarrollo tecnolögico de car`cter gen~ricoØ(Ñ)

Protecciön radiolögica y salud

12 10 8 4

17.6.1999, 22.1.2001, 21.1.2002

Sustancias radiactivas en el medio ambiente

4.10.1999, 22.1.2001, 21.1.2002
Usos m~dicos e industriales y fuentes naturales de radiaciön

Dosimetria interna y externa

Apoyo a las infraestructuras de investigaciön

Grandes instalaciones

1 4 2 1 17.6.1999Ø(Ò), 4.10.1999Ø(Ó), 22.1.2001, 21.1.2002Redes tem`ticas

Bases de datos y bancos de tejidos biolögicos

Formaciön

Becas de formaciön (Marie Curie)

Aplicable a todo el programa IF (fusiön y fisiön)

2 3 2 2

17.6.1999, 12.1.2000, 14.6.2000
10.1.2001, 13.6.2001, 9.1.2002

Cursos especiales de formaciönØ(Ô)

4.10.1999, 27.3.2000, 25.9.2000
26.3.2001, 24.9.2001, 25.3.2002

Redes de formaciön en investigaciön

Becas para cooperaciön con terceros paòses

Medidas de acompaýamiento

Estudios de apoyo, intercambio de informaciön, conferencias,
seminarios, talleres de trabajo, reuniones cientòficas y t~cnicas,
actividades de difusiön, comunicaciön y explotaciön de
resultados, asistencia a los actores de la investigaciön, incluidas
las pequeýas y medianas empresas

0,2 0,3 0,3 0,3 17.6.1999Ø(Ò), 4.10.1999Ø(Ó), 27.3.2000
25.9.2000, 26.3.2001, 24.9.2001, 25.3.2002

(Î)ÙSegún disponibilidad presupuestaria, reserv`ndose la Comisiön el derecho de no comprometer la totalidad del presupuesto disponible para cada convocatoria.
(Ï)ÙEntendi~ndose por indicativo que implica una variaciön de n 2 millones de euros sobre el valor indicado.
(Ð)ÙComo norma general, los contratos para las propuestas aceptadas estar`n dispuestos en un plazo de seis meses a partir de la fecha limite de presentaciön.
(Ñ)ÙLas acciones de costes compartidos (v~ase el anexo III del programa marco) ser`n el principal mecanismo de ejecuciön, junto con el apoyo a redes tem`ticas y acciones concertadas.
(Ò)ÙAplicable solamente al `rea 2.1 de la acciön clave y a la actividad «protecciön radiolögica y salud» de las acciones de IDT de car`cter gen~rico.
(Ó)ÙAplicable a todo el programa excepto al `rea 2.1 de la acciön clave y a la actividad «Protecciön radiolögica y salud» de las acciones de IDT de car`cter gen~rico.
(Ô)ÙLimitado a la acciön clave de fisiön nuclear y a la investigaciön de car`cter gen~rico.
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Convocatoria de propuestas de acciones indirectas de IDT para el programa especòfico de inves-
tigaciön, desarrollo tecnolögico y demostraciön sobre «Energòa, medio ambiente y desarrollo

sostenible» (1998-2002)

(Parte A: Medio ambiente y desarrollo sostenible)

(1999/C 77/12)

1.ÙCon arreglo a la Decisiön no 182/1999/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 22 de diciembre de
1998, relativa al quinto programa marco de la Comu-
nidad Europea para acciones de investigaciön, desa-
rrollo tecnolögico y demostraciön (1998-2002)Ø(Î) (en
lo sucesivo denominado «el quinto programa marco»)
y a la Decisiön del 1999/170/CE Consejo, de 25 de
enero de 1999, por la que se adopta el programa es-
pecòfico de investigaciön, desarrollo tecnolögico y de-
mostraciön sobre «Energòa, medio ambiente y desa-
rrollo sostenible» (1998-2002)Ø(Ï) (en lo sucesivo de-
nominado «el programa especòfico»), la Comisiön Eu-
ropea invita a presentar propuestas de acciones indi-
rectas de investigaciön y desarrollo tecnolögico (IDT)
dentro de dicho programa especòfico.

De conformidad con el artòculo 5 del programa espe-
còfico, la Comisiön ha establecido un programa de
trabajoØ(Ð) en el que se presentan de manera detallada
los objetivos y las prioridades de IDT, asò como un
calendario indicativo para su puesta en pr`ctica, de tal
manera que sirva de base para la ejecuciön del pro-
grama especòfico. Los objetivos, prioridades, presu-
puesto indicativo y tipos de acciones indirectas de
IDT a los que se refiere esta convocatoria correspon-
den a los establecidos en el programa de trabajo.

2.ÙLa presente convocatoria se refiere a los tipos de pro-
puestas siguientes:

—Ùlas propuestas indicadas en la parte 1 del punto 4
de esta convocatoria, que deben presentarse den-
tro de un plazo fijo, transcurrido el cual se proce-
der` a la evaluaciön. Las propuestas que no respe-
ten dicho plazo no se considerar`n en esta convo-
catoria,

—Ùlas propuestas indicadas en la parte 2 del punto 4
de esta convocatoria, a las que se aplica un plan
de presentaciön continua. De acuerdo con este sis-
tema, y según el tipo de acciön indirecta de IDT
presentada, la propuesta ser` evaluada a intervalos
fijos (para los cuales se especifican las fechas lò-
mite de recepciön).

En la parte 2 del punto 4 de esta convocatoria, se
especifican los tipos de acciones indirectas y, en su
caso, las fechas lòmite de recepciön correspondien-
tes. Las propuestas que se acojan a este sistema
podr`n presentarse en cualquer momento hasta la
fecha de terminaciön del plan.

(Î)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 1.

(Ï)ÙDO L 64 de 12.3.1999, p. 58.

(Ð)ÙDecisiön C(1999) 606 de la Comisiön Europea.

3.ÙEl programa especòfico se ejecutar` especialmente me-
diante acciones indirectas de IDT según lo dispuesto
en los anexos II y IV del quinto programa marco y en
el anexo III del programa especòfico.

Los criterios de evaluaciön y selecciön y las modalida-
des de la presente convocatoria figuran en el quinto
programa marco, en el programa especòfico, en la De-
cisiön 1999/69/CE del Consejo, de 22 de diciembre
de 1998, relativa a las normas de participaciön de em-
presas, centros de investigaciön y universidades y a las
normas de difusiön de los resultados de la investiga-
ciön para la ejecuciön del quinto programa marcoØ(Ñ)
(en los sucesivo denominadas «las normas de partici-
paciön y difusiön»), y en el programa de trabajo.
Tambi~n se da informaciön sobre estas normas y so-
bre la preparaciön y presentaciön de propuestas en la
Guòa del proponente, que puede obtenerse, junto con
el programa de trabajo y otras informaciones sobre
esta convocatoria, solicit`ndola a la direcciön si-
guiente:

Comisiön Europea
E-mail: eesd-dg12.cec.be
Fax (32-2) 296Ø30Ø24
Web: http://www.cordis.lu/home.html

4.ÙSe invita a quienes est~n interesados y reúnan las con-
diciones para participar en acciones indirectas de IDT
dentro del programa especòfico, a que presenten pro-
puestas sobre las partes del programa de trabajo si-
guientes:

PARTE 1

Propuestas que deben presentarse dentro de un plazo
fijo (acciones a gastos compartidos, redes tem`ticas y
acciones concertadas)

Fecha lòmite de recepciön de las propuestas: 15 de ju-
nio de 1999.

Acciön c lave  1:  «Gest iön sostenible  y  ca l idad
del  agua»

1.1.ÙGestiön integral y utilizaciön sostenible de los re-
cursos hòdricos a nivel de su captaciön

(Ñ)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 46.
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1.1.1.ÙPlanificaciön estrat~gica y metodologòas e
instrumentos de gestiön integral a nivel de
captaciön.

1.1.2.ÙAspectos socioeconömicos de la utilizaciön
sostenible del agua.

1.1.3.ÙPlanes operativos de gestiön y sistemas de
apoyo a la toma de decisiones.

1.2.ÙCalidad ecolögica de los ecosistemas de agua
dulce y humedales

1.2.1.ÙFuncionamiento de los ecosistemas.

1.2.2.ÙObjetivos de calidad ecolögica.

1.4.ÙPrevenciön de la poluciön

1.4.1.ÙReducciön de la poluciön de las aguas ori-
ginada por tierras contaminadas, vertede-
ros y sedimentos.

1.4.2.ÙLucha contra la poluciön difusa.

Presupuesto comunitario indicativo disponible para
1999: 62,5-66,7 millones de euros

Acciön c lave  2:  «Cambio global ,  c l ima y  b io-
d ivers idad»

2.1.ÙComprensiön, detecciön, evaluaciön y previsiön
de los procesos que intervienen en el cambio glo-
bal

2.1.1.ÙCambios en la composiciön de la atmös-
fera.

2.1.2.ÙDisminuciön del ozono estratosf~rico.

2.1.3.ÙSupuestos y pronösticos sobre el cambio
clim`tico.

2.2.ÙMejorar la comprensiön de los ecosistemas te-
rrestres (incluyendo los de agua dulce), de los
ecosistemas marinos y de sus interacciones

2.2.2.ÙInteracciones de los ecosistemas con los ci-
clos del carbono y del nitrögeno.

2.2.3.ÙEvaluaciön y conservaciön de la biodiversi-
dad.

2.3.ÙSupuestos y estrategias para hacer frente a cues-
tiones de car`cter global

2.3.1.ÙReducciön del cambio global y adaptaciön
a sus efectos.

2.4.ÙComponente europeo en los sistemas globales de
observaciön

2.4.1.ÙMejora en la utilizaciön de la informaciön
existente y adaptaciön de los actuales siste-
mas de observaciön.

Presupuesto comunitario indicativo disponible para
1999: 70,8-75 millones de euros

Acciön c lave  3:  «Ecos is temas  marinos  soste-
n i b l e s »

3.1.ÙMejorar el conocimiento de los procesos mari-
nos, sus ecosistemas e interacciones

3.1.1.ÙMejor evaluaciön del funcionamiento de
los mecanismos naturales de los ecosiste-
mas.

3.1.2.ÙEvaluaciön de los sistemas de sedimenta-
ciön para gestionar y utilizar de manera
sostenible la plataforma y talud continen-
tales asò como los grandes fondos marinos.

3.2.ÙReducciön del impacto antropog~nico sobre la
biodiversidad y el funcionamiento sostenible de
los ecosistemas marinos, y promociön del desa-
rrollo de tecnologòas de explotaciön seguras, eco-
nömicas y sostenibles

3.2.1.ÙInvertir la tendencia de p~rdida de biodi-
versidad marina.

3.2.2.ÙDisminuciön de los efectos de la actividad
humana sobre el medio marino y recupera-
ciön de sistemas marinos degradados.

3.3.ÙS~guimiento y gestiön de los procesos costeros y
de la zona costera

3.3.1.ÙEstudios integrales de las interacciones
tierra-oc~ano.

Presupuesto comunitario indicativo disponible para
1999: 27,1-31,3 millones de euros

Acciön c lave  4:  «La c iudad del  maýana y  e l
patr imonio cultural»

4.1.ÙPlanificaciön urbana sostenible y gestiön racional
de los recursos

4.1.1.ÙMejora de la administraciön y toma de de-
cisiones en materia de urbanismo.
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4.2.ÙProtecciön, conservaciön y valorizaciön del patri-
monio cultural europeo

4.2.2.ÙDesarrollo de estrategias de conservaciön
innovadoras (únicamente redes tem`ticas y
acciones concertadas).

4.3.ÙDesarrollo y demostraciön de tecnologòas segu-
ras, econömicas, limpias, eficaces y sotsenibles
para la preservaciön, recuperaciön, renovaciön,
construcciön, desmantelamiento y demoliciön del
entorno edificado, en particular para grandes
complejos de inmuebles.

4.3.1.ÙRevitalizaciön de los centros y barrios ur-
banos.

4.4.ÙEvaluaciön comparativa y aplicaciön rentable de
estrategias para sistemas de transporte sostenibles
en el medio urbano

4.4.1.ÙPlanteamiento de estrategias y m~todos de
planificaciön urbana orientados a lograr
un transporte urbano sostenible.

Presupuesto comunitario indicativo disponible para
1999: 16,7-18,8 millones de euros

Apoyo a las infraestructuras de investigaciön

Para:

Investigaciön sobre cambio global, clima y biodiversi-
dad.

Investigaciön marina.

Investigaciön sobre cat`strofes naturales.

Presupuesto comunitario indicativo disponible para
1999: 8,3-10,4 millones de eurosØ(*).

(*)ÙLa licitaciön de 1999 cubrir` el presupuesto para 1999 y
2000 (20-22 millones de euros en 2000).

PARTE 2

Propuestas a las que se aplica un plan de presentaciön continua (en funciön de las fechas indica-
das en el cuadro)

Tipo de actividad
Porcentajes del presupuesto

disponibleØ(Î) 1999
Porcentaje
1999-2002

Las propuestas se evaluar`n
por lotes según las siguientes

fechas lòmiteØ(Ï)

Actividades de IDT de car`cter
gen~rico (Ð)

Para el presupuesto
disponible ve`nse
otros planes de con-
vocatorias en el pro-

grama de trabajo

15.6.1999, 17.1.2000,
16.4.2001, 30.4.2002

Medidas para las PYME

Primas exploratorias

Hasta el 4,5Ø% Hasta el 4,5Ø%

14.4.1999, 15.9.1999,
12.1.2000, 26.4.2000,
13.9.2000, 17.1.2001,
18.4.2001

Investigaciön cooperativa 15.9.1999, 12.1.2000,
26.4.2000, 13.9.2000,
17.1.2001, 18.4.2001,
19.9.2001, 16.1.2002,
17.4.2002

Formaciön

Becas individuales

Hasta el 2Ø% Hasta el 2Ø%

2.6.1999Ø(Ñ), 8.9.1999Ø(Ò),
22.3.2000, 21.3.2001,
20.3.2002

Becas para centros receptores
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Tipo de actividad
Porcentajes del presupuesto

disponibleØ(Î) 1999
Porcentaje
1999-2002

Las propuestas se evaluar`n
por lotes según las siguientes

fechas lòmiteØ(Ï)

Medidas complementarias de
acompaýamiento (Ó)

Estudios, intercambio de datos e
informaciones, reuniones cientòfi-
cas y t~cnicas divulgaciön, activi-
dades para explotaciön y comuni-
caciön, planes de informaciön y
asistencia para los participantes en
la investigaciön Hasta el 4Ø%Ø(Ô) Hasta el 4Ø%

(Ô)

15.6.1999, 15.2.2000,
15.2.2001, 15.2.2002

(Î)Ù Porcentaje del presupuesto total disponible para todas las actividades.

(Ï) El director general competente puede, llegado el caso, modificar las fechas de la convocatoria o las fechas lòmite para
la evaluaciön indicadas en el plan de presentaciön continua de propuestas, en un mes antes o despu~s de lo inicial-
mente previsto.

(Ð) V~anse las prioridades para 1999 m`s adelante.

(Ñ) Excluyendo las becas Marie Curie para centras de zonas en desarrollo y para centros de formaciön Marie Curie.

(Ò) ìnicamente para becas Marie Curie para centros de zonas en desarrollo y para centros de formaciön Marie Curie.

(Ó) Conferencias, talleres y seminarios ser`n tratados como peticiones de subvenciön espont`neas en conformidad con el
anexo IV del programa de trabajo.

(Ô) Incluyendo cursos de estudios avanzados y Enrich (Enrich ser` objeto de una licitaciön especòfica en noviembre de
1999, con un plazo de presentaciön que finalizar` en febrero de 2000).

Las medidas especòficas para las PYME (por ejemplo
primas exploratorias e investigaciön cooperativa) se
ejecutar`n mediante el plan de presentaciön continua
que se indica en la presente convocatoria. Puede obte-
nerse informaciön adicional en la Oficina de apoyo a
las PYME (website: http://www.cordis.lu/sme;
E-mail: sme-cec.be; fax: (32-2) 295Ø71Ø10).

Al presentar una propuesta de proyecto de IDT, pro-
yecto de demostraciön, proyecto combinado o acciön
concertada, los proponentes podr`n incluir una solici-
tud de beca para un joven investigador de paòses en
desarrollo. En la guòa del proponente se da m`s infor-
maciön sobre este plan de becas.

Actividades de investigaciön y desarrollo de car`cter
gen~rico

Prioridades para 1999

i)ÙLucha contra cat`strofes naturales y tecnolögicas

I.1.ÙRiesgos naturales

I.1.1.ÙRiesgos sòsmicos.

I.1.2.ÙInundaciones y riesgos hidrogeolögicos.

I.2.ÙRiesgos tecnolögicos

I.2.1.ÙComprensiön de los procesos.

ii)ÙDesarrollo de tecnologòas gen~ricas para la obser-
vaciön de la Tierra

—Ùtransferencia de los resultados cientòficos hacia
aplicaciones nuevas o ya existentes,

—Ùcreaciön de condiciones favorables para el de-
sarrollo del mercado.

iii)ÙAspectos socioeconömicos de los cambios me-
dioambientales en una perspectiva de desarrollo
sostenible

—Ùdeterminaciön de las interrelaciones de impor-
tancia primordial: evaluaciön de las implica-
ciones medioambientales de las fuerzas socioe-
conömicas,

—Ùinstrumentos y metodologòas: para evaluaciön
del impacto medioambiental y socioeconömico
de las polòticas, opciones tecnolögicas, medi-
das econömicas y reglamentaciön; evaluacio-
nes medioambientales integrales

5.ÙLas propuestas deber`n enviarse dentro del plazoØ(Î)
correspondiente a cada tipo de acciön indirecta de
IDT utilizando uno de los m~todos siguientes:

—Ùpor correo, preferiblemente certificado, de cuya
fecha de envòo dar` fe el matasellos de correos, a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office (ORBN 8)
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

(Î)ÙPara propuestas regidas por el plan de presentaciön conti-
nua, la fecha y hora lòmites se asociar`n al cierre correspon-
diente del plan.
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—Ùpor servicio de mensajeròaØ(Î) o mediante entrega
en mano, de cuya fecha dar` fe el acuse de recibo,
antes de las 17.00 horas (hora local de Bruselas) a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office
Square Fr�re Orban 8
B-1000 Bruxelles/Brussel

—Ùmediante presentaciön electrönica, con arreglo a
las instrucciones que se dan en la Guòa del propo-
nente. Al preparar una propuesta para su presenta-
ciön electrönica; se crear`n dos archivos, el pri-
mero ser` un pequeýo archivo de validaciön que
contendr` informaciön b`sica sobre la propuesta y
un cödigo de identificaciön único; este archivo de
validaciön debe llegar a la Comisiön dentro del
plazo especificado anteriormente; el segundo con-
tendr` la propuesta y deber` recibirse sin modifi-
caciones, como podr` comprobarse a partir del
cödigo de identificaciön único, no m`s tarde de
las cuarenta y ocho horas siguientes a la termina-
ciön del plazo indicado.

Las propuestas remitidas por correo deber`n enviarse
dentro del plazo correspondiente. Las propuestas que
la Comisiön reciba dentro de los diez dòas h`biles si-
guientes a la terminaciön de este plazo ser`n acepta-
das si han sido enviadas por correo y llevan clara-
mente indicada en el matasellos una fecha dentro del
plazo establecido. Las propuestas enviadas por servi-
cio de mensajeròa o entregas en mano deber`n reci-
birse dentro del plazo fijado.

Las propuestas presentadas dentro del plan de presen-
taciön continua que no se reciban dentro de un plazo
de recepciön determinado se evaluar`n a partir de la
siguiente fecha lòmite.

(Î)ÙPara los servicios de mensajeròa que requieran un número de
tel~fono del destinatario, utilòcese el (32-2) 296Ø02Ø45.

Los proponentes deber`n utilizar sölo uno de los m~-
todos de presentaciön de propuestas descritos ante-
riormente, y presentar solamente una única versiön de
cada propuesta. En el caso de que una propuesta ele-
gible haya sido recibida tanto en papel como en for-
mato electrönico, se evaluar` únicamente la versiön
electrönica.

6.ÙEn toda la correspondencia relacionada con esta con-
vocatoria (por ejemplo, cuando se solicite informaciön
o se presente una propuesta), es imprescindible citar la
correspondiente referencia de la convocatoria.

Por el mero hecho de presentar una propuesta, bien
sea en papel o en soporte electrönico, los proponentes
aceptan los procedimientos y condiciones indicados
en la presente convocatoria y en los documentos que
a ella se refieren.

Todas las propuestas recibidas por la Comisiön ser`n
tratadas de manera estrictamente confidencial.

Con arreglo a las normas de participaciön y difusiön y
al Reglamento de la Comisiön Europea para su apli-
caciön, los Estados miembros y Estados asociados po-
dr`n acceder, presentando una solicitud motivada, a
los conocimientos útiles que sean pertinentes para la
formulaciön de sus polòticas. Estos conocimientos de-
ber`n ser fruto de las acciones de IDT subvenciona-
das dentro de la presente convocatoria y que traten de
una parte del programa de trabajo a la cual se haya
considerado que puede permitirse el acceso.

La Comunidad Europea aplica una polòtica de igual-
dad de oportunidades; por ello, se invita especial-
mente a las mujeres a presentar propuestas o a partici-
par en ellas.

20.3.1999 C 77/23Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Primera convocatoria de propuestas de acciones de IDT para el programa especòfico de investi-
gaciön, desarrollo tecnolögico y demostraciön sobre «Energòa, medio ambiente y desarrollo sos-

tenible» (1998-2002)

(Parte B: Energòa — Acciones clave 5 y 6)

(1999/C 77/13)

1.ÙCon arreglo a la Decisiön no 182/1999/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 22 de diciembre de
1998, relativa al quinto programa marco de la Comu-
nidad Europea para acciones de investigaciön, desa-
rrollo tecnolögico y demostraciön (1998-2002)Ø(Î) (en
lo sucesivo denominado «el quinto programa marco»)
y a la Decisiön 1999/170/CE del Consejo, de 25 de
enero de 1999, por la que se adopta el programa es-
pecòfico de investigaciön, desarrollo tecnolögico y de-
mostraciön sobre «Energòa, medioambiente y desarro-
llo sostenible»Ø(Ï) (en lo sucesivo denominado «el pro-
grama especòfico»), la Comisiön Europea invita a pre-
sentar propuestas de acciones indirectas de Investiga-
ciön y desarrollo tecnolögicas (IDT) dentro de dicho
programa especòfico.

De conformidad con el artòculo 5 del programa espe-
còfico, la Comisiön ha establecido un programa de
trabajoØ(Ð) en el que se presentan de manera detallada
los objetivos y las prioridades de IDT, asò como un
calendario indicativo para su puesta en pr`ctica, de tal
manera que sirva de base para la ejecuciön del pro-
grama especòfico. Los objetivos, prioridades, presu-
puesto indicativo y tipos de acciones indirectas de
IDT a los que se refiere esta convocatoria correspon-
den a los establecidos en el programa de trabajo.

2.ÙLa presente convocatoria se refiere a las propuestas
indicadas el punto 4 de esta convocatoria, que deben
presentarse dentro de un plazo fijo, transcurrido el
cual se proceder` a la evaluaciön. Las propuestas que
no respeten dicho plazo no se considerar`n en esta
convocatoria.

3.ÙEl programa especòfico se ejecutar` especialmente me-
diante acciones indirectas de IDT según lo dispuesto
en los anexos II y IV del quinto programa marco y en
el anexo III del programa especòfico.

Los criterios de evaluaciön y selecciön y las modalida-
des de la presente convocatoria figuran en el quinto
programa marco, en el programa especòfico, en la De-
cisiön 1999/69/CE del Consejo, de 22 de diciembre
de 1998, relativa a las normas de participaciön de em-
presas, centros de investigaciön y universidades y a
las normas de difusiön de los resultados de la

(Î)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 1.

(Ï)ÙDO L 64 de 12.3.1999, p. 58.

(Ð)ÙDecisiön C(1999) 606 de la Comisiön Europea.

investigaciön para la ejecuciön del quinto programa
marcoØ(Ñ) (en lo sucesivo denominadas «las normas de
participaciön y difusiön»), y en el programa de tra-
bajo.

Se da informaciön sobre estas normas y sobre la pre-
paraciön y presentaciön de propuestas en la Guòa del
proponente, que puede obtenerse, junto con el pro-
grama de trabajo y otras informaciones sobre esta
convocatoria, solicit`ndola a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Energòa Info Desk
MO75Ø6/17
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Brussel

E-mail: helpline-energy-dg12.cec.be
FaxÙ(32-2) 296Ø68Ø82 (DGØXII)

(32-2) 295Ø05Ø77 (DGØXVII)
Web: http://www.cordis.lu/fp5/src/t-4.htm

4.ÙSe invita a quienes est~n interesados y reúnan las con-
diciones para participar en acciones indirectas de IDT
(acciones a gastos compartidos, acciones concertadas
y redes tem`ticas) dentro del programa especòfico, a
que presenten propuestas sobre las partes del pro-
grama de trabajo siguientes:

Acciön c lave  5: «Sistemas  energ~t icos  menos
contaminantes ,  inc luidos  los  renovables»

5.1.ÙGeneraciön a gran escala de electricidad o calor,
con reducciön de las emisiones de CO2 proceden-
tes del carbön, la biomasa u otros combustibles,
incluida la generaciön combinada de calor y elec-
tricidad

5.1.1.ÙCombustibles menos contaminantes obte-
nidos mediante substituciön y tratamiento.

5.1.2.ÙProcesos o ciclos de conversiön energ~tica
m`s eficientes, incluida la eficiencia de los
procesos de combustiön.

5.2.ÙDesarrollo y demostraciön, incluso para la pro-
ducciön descentralizada, de las principales fuen-
tes de energòa nuevas y renovables, en particular,
la biomasa, las tecnologòas eölicas y solares, y las
de pilas de combustible

(Ñ)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 46.
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5.2.1.ÙSistemas de conversiön de la biomasa (in-
cluidos los residuos).

5.2.2.ÙOptimizaciön de la energ~tica eölica.

5.2.3.ÙEnergòa fotovoltaica eficiente.

5.2.4.ÙSistemas que concentran la energòa solar
t~rmica.

5.2.5.ÙOtras energòas renovables.

5.2.6.ÙSistemas de pilas de combustible eficaces,
fiables y rentables.

5.3.ÙIntegraciön de las fuentes de energòa nuevas y re-
novables en los sistemas energ~ticos

5.3.1.ÙIntegraciön de las fuentes de energòa reno-
vables en las redes de transmisiön y siste-
mas autönomos.

5.3.2.ÙSistemas hòbridos.

5.3.3.ÙMejora de la aceptaciön de las energòas re-
novables.

5.4.ÙTecnologòas ecolögicas y rentables de producciön
de electricidad

5.4.1.ÙReducciön de las emisiones locales y glo-
bales perjudiciales para el medio ambiente.

Presupuesto estimado disponible de financiaciön
comunitaria para la Acciön clave 5: 95,4 millio-
nes de euros.

Acciön c lave  6: «Energòa  econömica y  ef i -
c iente  para  una Europa compet i t iva»

6.1.ÙTecnologòas para lograr una utilizaciön final ra-
cional y eficiente de la energòa

6.1.1.ÙIntegraciön de espacios.

6.1.2.ÙDesarrollo sostenible de los edificios.

6.1.3.ÙSistemas eficientes de calefacciön, climati-
zaciön, ventilaciön e iluminaciön de espa-
cios; eficacia energ~tica de los electrodo-
m~sticos; e integraciön de energòas renova-
bles en edificios.

6.1.5.ÙPropulsiön el~ctrica e hòbrida y dispositi-
vos de almacenamiento y conversiön de
energòa.

6.1.6.ÙDemostraciön de medios de transporte pú-
blico y privado innovadores.

6.1.7.ÙTecnologòas intersectoriales eficientes y
mejor gestiön de los procesos industriales.

6.3.ÙTecnologòas de almacenamiento de energòa a mi-
cro y macro escala

6.3.3.ÙAlmacenamiento intermitente de energòa,
incluido el almacenamiento de calor y de
fròo.

6.4.ÙTecnologòas m`s eficientes para la prospecciön,
extracciön y producciön de hidrocarburos

6.4.3.ÙReducciön del impacto ambiental y mejora
de la seguridad de los m~todos de pros-
pecciön y producciön.

6.5.ÙMejora del rendimiento de las fuentes de energòa
nuevas y renovables

6.5.1.ÙComponentes rentables para turbinas eöli-
cas.

6.5.2.ÙComponentes rentables para sistemas de
mödulos fotovoltaicos y sistemas de con-
centraciön de energòa solar t~rmica.

6.5.3.ÙComponentes rentables para la biomasa y
los residuos.

6.5.4.ÙOtras fuentes de energòa renovables.

6.6.ÙElaboraciön de hipötesis de oferta y demanda de
tecnologòas para sistemas econömicos/ecolögi-
cos/energ~ticos (E 3) y sus interacciones, y an`li-
sis de la rentabilidad (basado en los costes a lo
largo de su vida útil) y del rendimiento de todas
las fuentas de energòa.

6.6.1.ÙAnticipaciön de cambios tecnolögicos.

6.6.2.ÙAn`lisis de prospectiva y del impacto de
las polòticas.

6.6.3.ÙAlteraciones del mercado y absorciön de
tecnologòas.

Presupuestos estimado disponible de financiaciön co-
munitaria para la Acciön clave 6: 109,1 millones de
euros

Fecha lòmite de presentaciön de propuestas: 15 de ju-
nio de 1999 (V~ase el punto 5).

Cuando se presente una propuesta para un proyecto
de IDT, un proyecto de demostraciön, un proyecto
combinado de investigaciön y demostraciön o una ac-
ciön concertada, los paòses en vòas de desarrollo para
una beca de joven investigador. Una Informaciön m`s
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detallada sobre este tema se encuentra en la Guòa del
proponente.

5.ÙLas propuestas deber`n enviarse dentro del plazo co-
rrespondiente a cada tipo de acciön indirecta de IDT
utilizando uno de los m~todos siguientes:

—Ùpor correo, preferiblemente certificado, de cuya
fecha de envòo dar` fe el matasellos de correos, a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office (ORBN 8)
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

—Ùo por servicio de mensajeròaØ(Î) o mediante entrega
en mano, de cuya fecha y hora dar` fe el acuse de
recibo, hasta las 17.00 horas (hora local de Bruse-
las) a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office
Square Fr�re Orban 8
B-1000 Bruxelles/Brussel

—Ùo, mediante presentaciön electrönica, con arreglo
a las instrucciones que se dan en la Guòa del pro-
ponente. Al preparar una propuesta para su pre-
sentaciön electrönica, se crear`n dos archivos, el
primero ser` un pequeýo archivo de validaciön
que contendr` informaciön b`sica sobre la pro-
puesta y un cödigo de identificaciön único; este
archivo de validaciön debe llegar a la Comisiön
dentro del plazo especificado anteriormente; el se-
gundo contendr` la propuesta y deber` recibirse
sin modificaciones, como podr` comprobarse a
partir del cödigo de identificaciön único, dentro
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la termi-
naciön del plazo indicado.

Las propuestas remitidas por correo deber`n enviarse
dentro del plazo correspondiente. Las propuestas que
la Comisiön Europea reciba dentro de los diez dòas
h`biles siguientes a la terminaciön de este plazo ser`n
aceptadas si han sido enviadas por correo y llevan cla-
ramente indicada en el matasellos una fecha dentro
del plazo establecido. Las propuestas enviadas por

(Î)ÙPara los servicios de mensajeròa que requieran un número de
tel~fono del destinatario, utilòcese el (32 2) 296Ø02Ø45.

servicio de mensajeròa o entregadas en mano deber`n
recibirse dentro del plazo fijado.

Los proponentes deber`n utilizar sölo uno de los m~-
todos de presentaciön de propuestas descritos ante-
riormente, y presentar solamente una única versiön de
cada propuesta. En el caso de que una propuesta ele-
gible haya sido recibida tanto en papel como en for-
mato electrönico, se evaluar` únicamente la versiön
electrönica.

La Comisiön ofrecer` un servicio de pre-proposal check
en esta convocatoria tal y como se indica en la Guòa
del proponente. Las propuestas para este servicio no
ser`n aceptadas m`s tarde del 3 del mayo de 1999.

6.ÙEn toda la correspondencia relacionada con esta con-
vocatoria (por ejemplo, cuando se solicite informaciön
o se presente una propuesta), es imprescindible citar la
referencia de la convocatoria correspondiente.

Por el mero hecho de presentar una propuesta, bien
sea en papel o en soporte electrönico, los proponentes
aceptan los procedimientos y condiciones indicados
en la presente convocatoria y en los documentos que
a ella se refieren.

Todas las propuestas recibidas por la Comisiön ser`n
tratadas de manera estrictamente confidencial.

Con arreglo a las normas de participaciön y difusiön y
al Reglamento de la Comisiön Europea para su apli-
caciön, los Estados miembros y Estados asociados po-
dr`n acceder, presentando una solicitud motivada, a
los conocimientos útiles que sean pertinentes para la
formulaciön de sus polòticas. Estos conocimientos de-
ber`n ser fruto de las acciones de IDT subvenciona-
das dentro de la presente convocatoria y que traten de
una parte del programa de trabajo a la cual se haya
considerado que puede permitirse el acceso.

La Comunidad Europea aplica una polòtica de igual-
dad de oportunidades; por ello, se invita especial-
mente a las mujeres a presentar propuestas o a partici-
par en ellas.
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Segunda convocatoria de propuestas de acciones de IDT para el programa especòfico de investi-
gaciön, desarrollo tecnolögico y demostraciön sobre energòa, medio ambiente y desarrollo

sostenible (1998-2002)

(Parte B: Energòa — Acciones clave 5 y 6)

(1999/C 77/14)

1.ÙCon arreglo a la Decisiön no 182/1999/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 22 de diciembre de
1998, relativa al quinto programa marco de la Comu-
nidad Europea para acciones de investigaciön, desa-
rrollo tecnolögico y demostraciön (1998-2002)Ø(Î) (en
lo sucesivo denominado «el quinto programa marco»)
y a la Decisiön 1999/170/CE del Consejo de 25 de
enero de 1999, por la que se adopta el programa
especòfico de investigaciön, desarrollo tecnolögico y
demostraciön sobre «Energòa, medio ambiente y desa-
rrollo sostenible»Ø(Ï) (en lo sucesivo denominado «el
programa especòfico»), la Comisiön Europea invita a
presentar propuestas de acciones indirectas de investi-
gaciön y desarrollo tecnolögico (IDT) dentro de di-
cho programa especòfico.

De conformidad con el artòculo 5 del programa espe-
còfico, la Comisiön ha establecido un programa de
trabajoØ(Ð) en el que se presentan de manera detallada
los objetivos y las prioridades de IDT, asò como un
calendario indicativo para su puesta en pr`ctica, de tal
manera que sirva de base para la ejecuciön del pro-
grama especòfico. Los objetivos, prioridades, presu-
puesto indicativo y tipos de acciones indirectas de
IDT a los que se refiere esta convocatoria correspon-
den a los establecidos en el programa de trabajo.

2.ÙLa presente convocatoria se refiere a las propuestas
indicadas el punto 4, que deben presentarse dentro de
un plazo fijo, transcurrido el cual se proceder` a la
evaluaciön. Las propuestas que no respeten dicho
plazo no se considerar`n en esta convocatoria.

3.ÙEl programa especòfico se ejecuta especialmente me-
diante acciones indirectas de IDT según lo dispuesto
en los anexos II y IV del quinto programa marco y en
el anexo III del programa especòfico.

Los criterios de evaluaciön y selecciön y las modalida-
des de la presente convocatoria figuran en el quinto
programa marco, en el programa especòfico, en la De-
cisiön 1999/65/CE del Consejo, de 22 de diciembre
de 1998, relativa a las normas de participaciön de em-
presas, centros de investigaciön y universidades y a las
normas de difusiön de los resultados de la investiga-
ciön para la ejecuciön del quinto programa marco de
la Comunidad Europea (1998-2002)Ø(Ñ) (en lo suce-

(Î)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 1.

(Ï)ÙDO L 64 de 12.3.1999, p. 58.

(Ð)ÙDecisiön C(1999) 606 de la Comisiön.

(Ñ)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 46.

sivo denominadas «las normas de participaciön y difu-
siön»), y en el programa de trabajo.

Tambi~n se da informaciön sobre estas normas y so-
bre la preparaciön y presentaciön de propuestas en la
Guòa del proponente, que puede obtenerse, junto con
el programa de trabajo y otras informaciones sobre
esta convocatoria, solicit`ndola a la direcciön
siguiente:

Comisiön Europea
Energòa Info Desk
MO75 6/17
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

E-mail: helpline-energy-dg12.cec.be
FaxÙ(32-2) 296Ø68Ø82 (DG XII)

(32-2) 295Ø05Ø77 (DG XVII)
Web: http://www.cordis.lu/fp5/src/t-4.htm

4.ÙSe invita a quienes est~n interesados y reúnan las con-
diciones para participar en acciones indirectas de IDT
(acciones a gastos compartidos, acciones concertadas
y redes tem`ticas) dentro del programa especòfico a
que presenten propuestas sobre las siguientes partes
del programa de trabajo:

Acciön c lave  5:  S is temas  energ~t icos  menos
contaminantes ,  inc luidos  los  renovables

5.1.ÙGeneraciön a gran escala de electricidad o calor,
con reducciön de las emisiones de CO2 proceden-
tes del carbön, la biomasa u otros combustibles,
incluida la generaciön combinada de calor y elec-
tricidad.

5.1.3.ÙTurbinas de gas con un mayor rendi-
miento energ~tico

5.1.4.ÙOptimizaciön de los sistemas de PCCE

Acciön c lave  6:  Energòa  econömica y  ef i -
c iente  para  una Europa compet i t iva

6.1.ÙTecnologòas para lograr una utilizaciön final ra-
cional y eficiente de la energòa

6.1.4.ÙOptimizaciön de la combustiön en los
transportes mediante hidrocarburos menos
contaminantes y combustibles alternativos

6.2.ÙTecnologòas de transmisiön y distribuciön de
energòa
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6.2.1.ÙGarantizar la fiabilidad y estabilidad del
flujo de corriente el~ctrica y aumentar la
eficacia de las lòneas el~ctricas

6.2.2.ÙInterconexiön y modulaciön de la carga

6.2.3.ÙTransporte de gas m`s eficiente y seguro

6.2.4.ÙDistribuciön rentable del calor y del fròo

6.3.ÙTecnologòas de almacenamiento de energòa a mi-
cro y macro escala

6.3.1.ÙOptimizaciön de la calidad de la electrici-
dad, mediante el almacenamiento de ener-
gòa, en los sistemas renovables autönomos
y los hòbridos independientes, asò como en
la transmisiön

6.3.2.ÙEstabilidad del almacenamiento de energòa
el~ctrica

6.3.4.ÙAlmacenamiento de gas m`s seguro, m`s
leve y de mayor rendimiento energ~tico

6.3.5.ÙMicroalmacenamiento fiable de gran capa-
cidad

6.4.ÙTecnologòas m`s eficientes para la prospecciön,
extracciön y producciön de hidrocarburos

6.4.1.ÙProspecciön y producciön de hidrocarbu-
ros m`s rentable y eficaz

6.4.2.ÙGrandes profundidades submarinas, yaci-
mientos marginales y nuevas fronteras, in-
cluida la zona `rtica

Presupuesto estimado disponible de financiaciön co-
munitaria para las acciones clave 5 y 6: 220 millones
de euros

Fecha lòmite de presentaciön de propuestas: 4 de octu-
bre de 1999 (v~ase el punto 5)

Cuando se presente una propuesta para un proyecto
de IDT, un proyecto de demostraciön, un proyecto
combinado de investigaciön y demostraciön o una ac-
ciön concertada, los proponentes podr`n incluir una
candidatura de una persona de los paòses en vòas de
desarrollo para una beca de joven investigador. En la
Guòa del proponente se proporciona informaciön m`s
detallada sobre este tema.

5.ÙLas propuestas deber`n enviarse dentro del plazo co-
rrespondiente a cada tipo de acciön indirecta de IDT
utilizando uno de los m~todos siguientes:

—Ùpor correo, preferiblemente certificado, de cuya
fecha de envio dar` fe el matasellos de correos, a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office (ORB 8)
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

—Ùpor servicio de mensajeròaØ(Î) o mediante entrega
en mano (hora lòmite de entrega: 17.00 horas,
hora local de Bruselas), de cuya fecha y hora dar`
fe el acuse de recibo, a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office
Square Fr�re Orban 8
B-1000 Bruxelles/Brussel

—Ùmediante presentaciön electrönica, con arreglo a
las instrucciones que se dan en la Guòa del propo-
nente. Al preparar una propuesta para su presenta-
ciön electrönica, se crear`n dos archivos; el pri-
mero ser` un pequeýo archivo de validaciön que
contendr` informaciön b`sica sobre la propuesta y
un cödigo de identificaciön único; este archivo de
validaciön debe llegar a la Comisiön dentro del
plazo especificado anteriormente; el segundo con-
tendr` la propuesta y deber` recibirse sin modifi-
caciones, como podr` comprobarse a partir del
cödigo de identificaciön único, dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes a la terminaciön del
plazo indicado.

Las propuestas remitidas pro correo deber`n enviarse
dentro del plazo correspondiente. Las propuestas que
la Comisiön reciba dentro de los diez dòas h`biles si-
guientes a la terminaciön de este plazo ser`n acepta-
das si han sido enviadas por correo y llevan clara-
mente indicada en el matasellos una fecha dentro del
plazo establecido. Las propuestas enviadas por servi-
cio de mensajeròa o entregadas en mano deber`n reci-
birse dentro del plazo fijado.

Los proponentes deber`n utilizar sölo uno de los m~-
todos de presentaciön de propuestas descritos ante-
riormente, y presentar solamente una única versiön de
cada propuesta. En el caso de que una propuesta ele-
gible haya sido recibida tanto en papel como en for-
mato electrönico, se evaluar` únicamente la versiön
electrönica.

La Comisiön ofrecer` un servicio de pre-proposal check
en esta convocatoria tal y como se indica en la Guòa
del proponente. Las propuestas para este servicio no
seran aceptadas m`s tarde del 24 de agosto de 1999.

6.ÙEn toda la correspondencia relacionada con esta con-
vocatoria (por ejemplo, cuando se solicite informaciön
o se presente una propuesta), es imprescindible citar la
referencia de la convocatoria correspondiente.

(Î)ÙPara las mensajerias que requieran un número de tel~fono
del destinatario, utilòcese el (32-2) 296Ø02Ø45.
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Al presentar una propuesta, bien sea en papel o en
soporte electrönico, los proponentes aceptan los pro-
cedimientos y condiciones indicados en la presente
convocatoria y en los documentos que a ella se refie-
ren.

Todas las propuestas recibidas por la Comisiön ser`n
tratadas de manera estrictamente confidencial.

Con arreglo a las normas de participaciön y difusiön y
al Reglamento de la Comisiön para su aplicaciön, los
Estados miembros y Estados asociados podr`n acce-

der, presentando una solicitud motivada, a los conoci-
mientos útiles que sean pertinentes para la formula-
ciön de sus polòticas. Estos conocimientos deber`n ser
fruto de las acciones de IDT subvencionadas dentro
de la presente convocatoria y que traten de una parte
del programa de trabajo a la cual se haya conside-
rando que puede permitirse el acceso.

La Comunidad Europea aplica una polòtica de igual-
dad de oportunidades; por ello, se invita especial-
mente a las mujeres a presentar propuestas o a partici-
par en ellas.

Convocatoria de propuestas de acciones indirectas de IDT continuamente abierta para el pro-
grama especòfico de investigaciön, desarrollo tecnolögico y demostraciön sobre energòa, medio

ambiente y desarrollo sostenible (1998-2002)

(Parte B: Energòa)

(1999/C 77/15)

1.ÙCon arreglo a la Decisiön no 132/1999/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 22 de diciembre de
1998, relativa al quinto programa marco de la Comu-
nidad Europea para acciones de investigaciön, desa-
rrollo tecnolögico y demonstraciön (1998-2002)Ø(Î)
(en lo sucesivo denominado «el quinto programa
marco») y a la Decisiön 1999/170/CE del Consejo,
de 25 de enero de 1999, por la que se adopta el pro-
grama especòfico de investigaciön, desarrollo tecnolö-
gico y demostraciön sobre «Energòa, medioambiente y
desarrollo sostenible»Ø(Ï) (en lo sucesivo denominado
«el programa especòfico»), la Comisiön Europea invita
a presentar propuestas de acciones indirectas de inves-
tigaciön y desarrollo tecnolögico (IDT) dentro de di-
cho programa especòfico.

De conformidad con el artòculo 5 del programa espe-
còfico, la Comisiön ha establecido un programa de
trabajoØ(Ð) en el que se presentan de manera detallada
los objetivos y las prioridades de IDT, asò como un
calendario indicativo para su puesta en pr`ctica, de tal
manera que sirva de base para la ejecuciön del pro-
grama especòfico. Los objetivos, prioridades, presu-
puesto indicativo y tipos de acciones indirectas de
IDT a los que se refiere esta convocatoria correspon-
den a los establecidos en el programa de trabajo.

2.ÙLa presente convocatoria se refiere a las propuestas
indicadas el punto 4, a las que se aplica un plan de
presentaciön continua. De acuerdo con este sistema, y
según el tipo de acciön indirecta de IDT presentada,
la propuesta ser` evaluada a intervalos fijos (para los
cuales se especifican las fechas lòmite de recepciön).

En el punto 4 de esta convocatoria se especifican los
tipos de acciones indirectas y, en su caso, las fechas

(Î)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 1.

(Ï)ÙDO L 64 de 12.3.1999, p. 58.

(Ð)ÙDecisiön C(1999) 606 de la Comisiön.

lòmite de recepciön correspondientes. Las propuestas
que se acojan a este sistema podr`n presentarse en
cualquier momento hasta la fecha de terminaciön del
plan.

3.ÙEl programa especòfico se ejecuta especialmente me-
diante acciones indirectas de IDT según lo dispuesto
en los anexos II y IV del quinto programa marco y en
el anexo III del programa especòfico.

Los criterios de evaluaciön y selecciön y las modalida-
des de la presente convocatoria figuran en el quinto
programa marco, en el programa especòfico, en la De-
cisiön 1999/65/CE del Consejo, de 22 de diciembre
de 1998, relativa a las normas de participaciön de em-
presas, centros de investigaciön y universidades y a las
normas de difusiön de los resultados de la investiga-
ciön para la ejecuciön del quinto programa marco de
la Comunidad Europea (1998-2002)Ø(Ñ) (en lo suce-
sivo denominadas «las normas de participaciön y difu-
siön»), y en el programa de trabajo.

Tambi~n se da informaciön sobre estas normas y so-
bre la preparaciön y presentaciön de propuestas en la
Guòa del proponente, que puede obtenerse, junto con
el programa de trabajo y otras informaciones sobre
esta convocatoria, solicit`ndola a la direcciön se-
guiente:

Comisiön Europea
Energòa Info Desk
MO75 6/17
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

E-mail: helpline-energy-dg12.cec.be
FaxÙ(32-2) 296Ø68Ø82 (DG XII)

(32-2) 295Ø05Ø77 (DG XVII)
Web: http://www.cordis.lu/fp5/src/t-4.htm

(Ñ)ÙDO L 26 de 1.2.1999, p. 46.
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4.ÙSe invita a quienes est~n interesados y reúnan las con-
diciones para participar en acciones indirectas de IDT
dentro del programa especòfico a que presenten pro-
puestas sobre las siguientes partes del programa de
trabajo:

V~ase el anexo adjunto a esta convocatoria.

Cuando se presente una propuesta para un proyecto
de IDT, un proyecto de demostraciön, un proyecto
combinado de investigaciön y demostraciön o una ac-
ciön concertada, los proponentes podr`n incluir una
candidatura de una persona de los paòses en vòas de
desarrollo para una beca de joven investigador. En la
Guòa del proponente se proporciona informaciön m`s
detallada sobre este tema (sölo para actividades de
IDT de car`cter gen~rico).

Las medidas especòficas para las pequeýas y medianas
empresas (PYME) (por ejemplo, primas exploratorias,
proyectos de investigaciön cooperativa) se ejecutan a
trav~s del plan de presentaciön continuo de la pre-
sente convocatoria. Puede obtenerse informaciön m`s
detallada sobre este tema por medio del helpdesk para
PYME [web: www.cordis.lu/sme;
e-mail: sme-cec.be; fax: (32-2) 295Ø71Ø10].

Con relaciön a la medida de acompaýamiento Red
OPET (v~ase el punto «Coordinaciön con actividades
horizontales» en el anexo II del programa de trabajo),
se establecen dos fechas lòmite, el 15 de junio de 1999
y el 15 de febrero del 2001. Se enviar` un documento
especial con informaciön detallada a todos aquellos
que lo soliciten.

5.ÙLas propuestas deberan enviarse dentro del plazoØ(Î)
correspondiente a cada tipo de acciön indirecta de
IDT utilizando uno de los m~todos siguientes:

—Ùpor correo, preferiblemente certificado, de cuya
fecha de envòo dar` fe el matasellos de correos, a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office (ORB 8)
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

—Ùpor servicio de mensajeròaØ(Ï) o mediante entrega
en mano (hora lòmite de entrega: 17.00 horas,
hora local de Bruselas), de cuya fecha y hora dar`
fe el acuse de recibo, a:

Comisiön Europea
The Research Proposal Office
Square Fr�re Orban 8
B-1000 Bruxelles/Brussel

—Ùmediante presentaciön electrönica, con arreglo a
las instrucciones que se dan en la Guòa del propo-
nente. Al preparar una propuesta para su presenta-
ciön electrönica, se crear`n dos archivos; el pri-
mero ser` un pequeýo archivo de validaciön que
contendr` informaciön b`sica sobre la propuesta y
un cödigo de identificaciön único; este archivo de

(Î)ÙPara propuestas regidas por el plan de presentaciön conti-
nua, la fecha lòmite que figuran en dicho plan corresponden
a la fecha lòmite de recepciön.

(Ï)ÙPara las mensajeròas que requieran un número de tel~fono
del destinatario, utilòcese el (32-2) 296Ø02Ø45.

validaciön debe llegar a la Comisiön dentro del
plazo especificado anteriormente; el segundo con-
tendr` la propuesta y debe recibirse sin modifica-
ciones, como podr` comprobarse a partir del cö-
digo de identificaciön único, dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes a la terminaciön del
plazo indicado.

Las propuestas remitidas por correo deber`n enviarse
dentro del plazo correspondiente. Las propuestas que
la Comisiön Europea reciba dentro de los diez dòas
h`biles siguientes a la terminaciön de este plazo ser`n
aceptadas si han sido enviadas por correo y llevan cla-
ramente indicado en el matasellos una fecha dentro
del plazo establecido. Las propuestas enviadas por
servicio de mensajeròa o entregadas en mano deber`n
recibirse dentro del plazo fijado.

Las propuestas presentadas dentro del plan de presen-
taciön continua que no se reciban dentro de un plazo
de recepciön determinado se evaluar`n a partir de la
siguiente fecha lòmite.

Los proponentes deber`n utilizar sölo uno de los m~-
todos de presentaciön de propuestas descritos ante-
riormente, y presentar solamente una única versiön de
cada propuesta. En el caso de que una propuesta ele-
gible haya sido recibida tanto en papel como en for-
mato electrönico, se evaluar` únicamente la versiön
electrönica.

La Comisiön ofrecer` un servicio de pre-proposal check
en esta convocatoria tal y como se indica en la Guòa
del proponente. Las propuestas para este servicio no
seran aceptadas m`s tarde de seis semanas antes de las
fechas lòmites de recepciön indicadas en el anexo.

6.ÙEn toda la correspondencia relacionada con esta con-
vocatoria (por ejemplo, cuando se solicite informaciön
o se presente una propuesta), es imprescindible citar la
referencia de la convocatoria correspondiente.

Al presentar una propuesta, bien sea en papel o en
soporte electrönico, los proponentes aceptan los pro-
cedimientos y condiciones indicados en la presente
convocatoria y en los documentos que a ella se refie-
ren.

Todas las propuestas recibidas por la Comisiön ser`n
tratadas de manera estrictamente confidencial.

Con arreglo a las normas de participaciön y difusiön y
al Reglamento de la Comisiön para su aplicaciön, los
Estados miembros y Estados asociados podr`n acce-
der, presentando una solicitud motivada, a los conoci-
mientos útiles que sean pertinentes para la formula-
ciön de sus polòticas. Estos conocimientos deber`n ser
fruto de las acciones de IDT subvencionadas dentro
de la presente convocatoria y que traten de una parte
del programa de trabajo a la cual se haya considerado
que puede permitirse el acceso.

La Comunidad Europea aplica una polòtica de igual-
dad de oportunidades; por ello, se invita especial-
mente a las mujeres a presentar propuestas o a partici-
par en ellas.
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ANEXO

Tipo de actividad

Presupuesto disponible estimado
(en millones de euros)

1999 2000 2001 2002 1999-2002

Las propuestas se evaluar`n por lotes
según las fechas lòmite siguientes

Actividades de IDT de car`cter
gen~rico (Î) 3,3 11,3 14,6

15.6.1999, 17.1.2000, 16.4.2001,
30.4.2002

Medidas para PYME (Ó)

Adjudicaciones para actividades de
car`cter exploratorio

Hasta un
m`ximo
de 9,3

Hasta un m`ximo de
34,5

Hasta un
m`ximo
de 43,8

14.4.1999, 15.9.1999, 12.1.2000,
26.4.2000, 13.9.2000, 17.1.2001,
18.4.2001

Investigaciön en r~gimen de
cooperaciön

15.9.1999, 12.1.2000, 26.4.2000,
13.9.2000, 17.1.2001, 18.4.2001,
19.9.2001, 16.1.2002, 17.4.2002

Formaciön (Ó)

Becas individuales Hasta un
m`ximo
de 4,2

Hasta un m`ximo de
15,3

Hasta un
m`ximo
de 19,5

2.6.1999Ø(Ï), 8.9.1999Ø(Ð),
22.3.2000, 21.3.2001, 20.3.2002Becas para anfitriones

Medidas de acompaýamiento (Ó)

Estudios, intercambio de datos e
informaciones, reuniones cientòficas
y t~cnicas, difusiön de la
informaciön, actividades de
explotaciön y comunicaciön,
esquemas de informaciön y
asistencia a los actores de la
investigaciön

Hasta un
m`ximo

de
12,5Ø(Ñ)

Hasta un m`ximo de
46,0

Hasta un
m`ximo

de
58,5Ø(Ñ)

15.6.1999Ø(Ò), 15.2.2000,
15.2.2001Ø(Ò), 15.2.2002

(Î)ÙVe`nse las prioridades para 1999 establecidas en el programa de trabajo.

(Ï)ÙExceptuando las becas Marie Curie de desarrollo para anfitriones y los centros de formaciön Marie Curie.

(Ð)ÙSölo becas Marie Curie de desarrollo para anfitriones y centros Marie Curie de formaciön.

(Ñ)ÙIncluyendo cursos especializados, OPET.

(Ò)ÙPara OPET, solo la primera y tercera fechas.

(Ó)ÙEl presupuesto disponible estimado para esas actividades horizontales debera ser reducido del presupuesto estimado disponible para las actiones clave 5
y 6.
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